
Rama Judicial 	 JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 

República de Colombia 
	 DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2020-00044-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE YAZMIN TELLEZ OYOLA 

DEMANDADO LA NACIÓN — RAMA JUDICIAL — DIRECCIÓN 
EJECUTVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL 

ASUNTO DECLARA IMPEDIMENTO CONJUNTO 

Encontrándose el presente proceso para resolver sobre su admisión, advierte el suscrito que se 

encuentra configurada una causal de recusación o impedimento, que debe ser declarada, 

ANTECEDENTES 

La señora YAZMIN TELLEZ OYOLA, por medio de apoderado judicial, presentó demanda en 
ejercicio del Medio de Control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO en contra 
de la NACION-RAMA JUDICIAL, en la cual solicita las siguientes declaraciones y condenas: 

"Que se declare que la bonificación judicial reconocida a misa mandantes mediante el artículo 1° 
del Decreto 383 del 6 de marzo de 2013 y demás decretos que los desarrollan, es factor salarial 
para todos los efectos legales por cuanto su causa y efecto es la nivelación salarial (...)". 

Analizado el asunto puesto a consideración, advierte el titular del Despacho que debe 
DECLARARSE IMPEDIDO, como quiera que de las pretensiones de la demanda se observa que 
está dirigida a lograr que la denominada Bonificación Judicial Mensual creada por el artículo 1° 
del Decreto 383 del 06 de marzo de 2013, reajustada por los Decretos 1269 de 2015, 246 de 
2016, 1014 de 2017 y 340 de 2018, le sea reconocida y pagada a la accionante y constituya 
factor salarial. 

Por lo anterior, este juzgador debe DECLARARSE IMPEDIDO de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 141 del Código General del Proceso aplicable por remisión expresa del artículo 130 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, pues constituye 
causal de recusación o impedimento el interés directo o indirecto en el proceso por parte del 
Juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil. 

Así mismo, el artículo 131 ibídem señala el trámite de los impedimentos expresando que: 





vr.  
RADICACIÓN: 	73001-33-33-012-2020-00044-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	YAZMIN TELLEZ OYOLA 
DEMANDADO: 	LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL 

"1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata el artículo 
anterior deberá declararse impedido cuando advierta su existencia, expresando los hechos 
en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 
plano (...). 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos 
los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que 
se fundamenta (...)". 

De la normatividad transcrita, se concluye que de encontrarse prósperas las pretensiones, las 
mismas benefician en su conjunto a todos los Jueces Administrativos, por cuanto la Bonificación 
de Actividad Judicial, actualmente se paga a éstos, más no como factor salarial; motivo 
suficiente para considerar que indirectamente este funcionario judicial estaría interesado en las 
resultas del medio de control propuesto, en tanto la prosperidad de las pretensiones de la 

demanda pueden beneficiar sus intereses personales. 

Por lo anterior, y con ocasión de la similitud de las condiciones laborales propias de la suscrito 
con la demandante, así como las de los demás jueces administrativos de esta ciudad, quienes 
podrían eventualmente, beneficiarse del pronunciamiento que al respecto se profiera; razón por 
la cual el impedimento comprende a todos los Jueces Administrativos del Tolima, y en 
consecuencia se deberá dar aplicación al artículo 131 numeral 2° dél Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, remitiendo el expediente de la referencia al H. 
Tribunal Administrativo del Tolima para que resuelva lo pertinente. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR el impedimento para conocer del presente asunto, por configurarse la 
causal prevista en el artículo 141 numeral 1° del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: ENVIAR el expediente al H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA, para los 
efectos previstos en el numeral 2° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

'bague, 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 





(s)

Rama Judicial 

República de Colombia 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ - TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2020-00027-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE MARIA CRISTINA MENDOZA TRONCOSO 

DEMANDADO LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL 

ASUNTO DECLARA IMPEDIMENTO CONJUNTO 

Encontrándose el presente proceso para resolver sobre su admisión, advierte el suscrito que se 
encuentra configurada una causal de recusación o impedimento, que debe ser declarada, 

ANTECEDENTES 

La señora MARIA CRISTINA MENDOZA OROZCO, por medio de apoderada judicial, presentó 
demanda en ejercicio del Medio de Control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO en contra de la NACION-RAMA JUDICIAL, en la cual solicita las siguientes 
declaraciones y condenas: 

"TERCERA: Que como consecuencia de la declaración a que se refiere el numero precedente, se 
CONDENE a la NACION —RAMA JUDICIAL — DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL a ordenar el reconocimiento y pago de la bonificación judicial creada con el decreto 383 
de 2013 (...)". 	• 

Analizado el asunto puesto a consideración, advierte el titular del Despacho que debe 
DECLARARSE IMPEDIDO, como quiera que de las pretensiones de la demanda se observa que 
está dirigida a lograr que la denominada Bonificación Judicial Mensual creada por el artículo 
del Decreto 383 del 06 de Marzo de 2013, reajustada por los Decretos 1269 de 2015, 246 de 
2016, 1014 de 2017 y 340 de 2018, le sea reconocida y pagada a la actora y constituya factor 
salarial. 

Por lo anterior, este juzgador debe DECLARARSE IMPEDIDO de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 141 del Código General del Proceso aplicable por remisión expresa del artículo 130 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, pues constituye 
causal de recusación o impedimento el interés directo o indirecto en el proceso por parte del 
Juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil. 

Así mismo, el artículo 131 ibídem señala el trámite de los impedimentos expresando que: 



RADICACIÓN 	73001-33-33-012-2020-00027-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE. 	MARIA CRISTINA MENDOZA TRONCOS° 
DEMANDADO: 	LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL 

"1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata el artículo 
anterior deberá declararse impedido cuando advierta su existencia, expresando los hechos 
en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 
plano (...). 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos 
los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que 
se fundamenta (...)". 

De la normatividad transcrita, se concluye que de encontrarse prósperas las pretensiones, las 
mismas benefician en su conjunto a todos los Jueces Administrativos, por cuanto la Bonificación 
de Actividad Judicial, actualmente se paga a éstos, más no como factor salarial; motivo 
suficiente para considerar que indirectamente este funcionario judicial estaría interesado en las 
resultas del medio de control propuesto, en tanto la prosperidad de las pretensiones de la 
demanda pueden beneficiar sus intereses personales. 

Por lo anterior, y con ocasión de la similitud de las condiciones laborales propias de la suscrito 
con la demandante, así como las de los demás jueces administrativos de esta ciudad, quienes 
podrían eventualmente, beneficiarse del pronunciamiento que al respecto se profiera; razón por 
la cual el impedimento comprende a todos los Jueces Administrativos del Tolima, y en 
consecuencia se deberá dar aplicación al artículo 131 numeral 2° del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, remitiendo el expediente de la referencia al H. 
Tribunal Administrativo del Tolima para que resuelva lo pertinente. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR el impedimento para conocer del presente asunto, por configurarse la 
causal prevista en el artículo 141 numeral 1° del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: ENVIAR el expediente al H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA, para los 
efectos previstos en el numeral 2° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIF SE Y CÚMPI 

GER 44, 	• :4 	14> ' 

JUEZ 

  

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°. 
DE 	 HOY 

  

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

lbagué, 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaría, 

       

  

SIENDO LAS 8:00 KM. 

INHABILES: 

Secretaría, 

    

         

         



Rama Judicial 

República de Colombia 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2019-00425-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE JUDITH CAROLINA PRADA TRUJILLO 
DEMANDADO LA NACIÓN — RAMA JUDICIAL — DIRECCIÓN 

EJECUTVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL 

ASUNTO DECLARA IMPEDIMENTO CONJUNTO 

Encontrándose el presente proceso para resolver sobre su admisión, advierte el suscrito que se 
encuentra configurada una causal de recusación o impedimento, que debe ser declarada, 

ANTECEDENTES 

La señora JUDITH CAROLINA PRADA TRUJILLA, por medio de apoderado judicial, presentó 
demanda en ejercicio del Medio de Control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO en contra de la NACION-RAMA JUDICIAL, en la cual solicita las siguientes 
declaraciones y condenas: 

"Declarar la nulidad de los actos administrativos que a continuación se relacionan, mediante los 
cuales se negó a mi poderdante (i) el reconocimiento de la bonificación judicial creada con el 
artículo 10 del Decreto 384 de 2013, como factor constitutivo de salarial(... )' . 

Analizado el asunto puesto a consideración, advierte el titular del Despacho que debe 
DECLARARSE IMPEDIDO, como quiera que de las pretensiones de la demanda se observa que 
está dirigida a lograr que la denominada Bonificación Judicial Mensual creada por el artículo 1° 
del Decreto 383 del 06 de marzo de 2013, reajustada por los Decretos 1269 de 2015, 246 de 
2016, 1014 de 2017 y 340 de 2018, le sea reconocida y pagada a la accionante y constituya 
factor salarial. 

Por lo anterior, este juzgador debe DECLARARSE IMPEDIDO de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 141 del Código General del Proceso aplicable por remisión expresa del artículo 130 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, pues constituye 
causal de recusación o impedimento el interés directo o indirecto en el proceso por parte del 
Juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil. 

Así mismo, el artículo 131 ibídem señala el trámite de los impedimentos expresando que: 



JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

lbagué 

 

En la fecha se deja 

 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

RADICACIÓN 	73001-33-33-012-2019-00425-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE 	JUDITH CAROLIUNA PRADA TRUJILLO 
DEMANDADO. 	LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL 

"1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata el artículo 
anterior deberá declararse impedido cuando advierta su existencia, expresando los hechos 
en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 
plano (...). 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos 
los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que 
se fundamenta (...)". 

De la normatividad transcrita, se concluye que de encontrarse prósperas las pretensiones, las 
mismas benefician en su conjunto a todos los Jueces Administrativos, por cuanto la Bonificación 
de Actividad Judicial, actualmente se paga a éstos, más no como factor salarial; motivo 
suficiente para considerar que indirectamente este funcionario judicial estaría interesado en las 
resultas del medio de control propuesto, en tanto la prosperidad de las pretensiones de la 
demanda pueden beneficiar sus intereses personales. 

Por lo anterior, y con ocasión de la similitud de las condiciones laborales propias de la suscrito 
con la demandante, así como las de los demás jueces administrativos de esta ciudad, quienes 
podrían eventualmente, beneficiarse del pronunciamiento que al respecto se profiera; razón por 
la cual el impedimento comprende a todos los Jueces Administrativos del Tolima, y en 
consecuencia se deberá dar aplicación al artículo 131 numeral 2° del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, remitiendo el expediente de la referencia al H. 
Tribunal Administrativo del Tolima para que resuelva lo pertinente. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR el impedimento para conocer del presente asunto, por configurarse la 
causal prevista en el artículo 141 numeral 1° del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: ENVIAR el expediente al H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA, para los 
efectos previstos en el numeral 2° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 AM. 

INHABILES: 

Secretaría, 



JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2019-00428-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE FRANCKLIN DAVID ANCINEZ LUNA y OTRO 
DEMANDADO LA NACIÓN — RAMA JUDICIAL — DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL 
ASUNTO DECLARA IMPEDIMENTO CONJUNTO 

Encontrándose el presente proceso para resolver sobre su admisión, advierte el suscrito que se 
encuentra configurada una causal de recusación o impedimento, que debe ser declarada, 

ANTECEDENTES 

Los señores NANCY OLINDA GASTELBONDO y FRANKLIN DAVID ANCINEZ LUNA, por medio 
de apoderado judicial, presentaron demanda en ejercicio del Medio de Control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO en contra de la NACION-RAMA JUDICIAL, en la cual 
solicita las siguientes declaraciones y condenas: 

"Declarar la nulidad de los actos administrativos que a continuación se relacionan, mediante los 
cuales se negó a mis poderdantes (1) el reconocimiento de la bonificación judicial creada con el 
artículo 1° del Decreto 384 de 2013, ajustada por los Decretos 1271 de 2015, 248 de 2016, 1016 
de 2017 y 342 de 2018 como factor constitutivo de salario (...)". 

Analizado el asunto puesto a consideración, advierte el titular del Despacho que debe 
DECLARARSE IMPEDIDO, como quiera que de las pretensiones de la demanda se observa que 
está dirigida a lograr que la denominada Bonificación Judicial Mensual creada por el artículo 1° 
del Decreto 383 del 06 de marzo de 2013, reajustada por los Decretos 1269 de 2015, 246 de 
2016, 1014 de 2017 y 340 de 2018, le sea reconocida y pagada a los actores y constituya factor 
salarial. 

Por lo anterior, este juzgador debe DECLARARSE IMPEDIDO de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 141 del Código General del Proceso aplicable por remisión expresa del artículo 130 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, pues constituye 
causal de recusación o impedimento el interés directo o indirecto en el proceso por parte del 
Juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil. 

Así mismo, el artículo 131 ibídem señala el trámite de los impedimentos expresando que: 



RADICACIÓN: 	73001-33-33-012-2019-00428-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO • 
DEMANDANTE: , NANCY OLINDA GASTELBONDO DE LA VEGA y OTRO 
DEMANDADO: 	LA NACIÓN — RAMA JUDICIAL 

"1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata el artículo 
anterior deberá declararse impedido cuando advierta su existencia, expresando los hechos 
en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 
plano (...). 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos 
los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que 
se fundamenta (...)". 

De la normatividad transcrita, se concluye que de encontrarse prósperas las pretensiones, las 
mismas benefician en su conjunto a todos los Jueces Administrativos, por cuanto la Bonificación 
de Actividad Judicial, actualmente se paga a éstos, más no como factor salarial; motivo 
suficiente para considerar que indirectamente este funcionario judicial estaría interesado en las 
resultas del medio de control propuesto, en tanto la prosperidad de las pretensiones de la 
demanda pueden beneficiar sus intereses personales. 

Por lo anterior, y con ocasión de la similitud de las condiciones laborales propias de la suscrito 
con la demandante, así como las de los demás jueces administrativos de esta ciudad, quienes 
podrían eventualmente, beneficiarse del pronunciamiento que al respecto se profiera; razón por 
la cual el impedimento comprende a todos los Jueces Administrativos del Tolima, y en 
consecuencia se deberá dar aplicación al artículo 131 numeral 2° del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, remitiendo el expediente de la referencia al H. 
Tribunal Administrativo del Tolima para que resuelva lo pertinente. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR el impedimento para conocer del presente asunto, por configurarse la 
causal prevista en el artículo 141 numeral 1° del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: ENVIAR el expediente al H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA, para los 
efectos previstos en el numeral 2° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 

	

NOArTI 
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03 ESE Y MPLA 

, 	e GER 
JUEZ 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 KM. 

INHABILES: 

Secretaría, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

lbagué 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 



Rama Judicial 

República de Colombia 

JUZGADO DOCE ADMNISTRATIVO MIXTO 

DEL CIRCUITO DE IBAGUE - TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2019-00095-00 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE MARIA ROSA EMILIA y OTROS 

DEMANDADO INPEC 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

Se encuentra el presente proceso al Despacho, con el fin de estudiar la admisión de la demanda 
presentada por la señora MARIA ROSA EMILIA y OTROS en ejercicio del medio de control de 
Reparación Directa, consagrado en el artículo 140 del CPACA. 

Una vez analizada integralmente la demanda, se observa que la misma debe ser corregida en el 
defecto que a continuación se enuncia: 

Deberá allegar poder que faculte al apoderado para instaurar el presente medio de control, 
como quiera que por disposición del artículo 160 del CPACA, quienes comparezcan al 
proceso deben hacerlo por conducto de abogado inscrito, salvo en los casos en que la ley 
permita su intervención directa, evento que no se adecua a dichas excepciones. Revisada 
la demanda y sus anexos -se .advierte no se acompañó poder respecto de los 
demandantes MARIA ROSA EMILIA RIOS' BERMUDEZ y de FABIAN RIOS RIOS. 

Deberá allegar la conciliación prejudicial. El artículo 161 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011), al establecer los 
requisitos previos que deben tener en cuenta para demandar establece: 

"Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se someterá al 
cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 
constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen 
pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y 
controversias contractuales (...)". 

Según lo establecido por el artículo 166 del OPACA, la demanda debe ir acompañada 
por los documentos y pruebas anticipadas. 

Debe allegar copia de la demanda junto con los traslados para notificar al Ministerio 
Publico ya las partes. 



RADICACIÓN 	73001-33-33-012-2019-00095-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	MARIA ROSA EMILIO RIOS 
DEMANDADO: 	INPEC 

Por lo anterior, el Despacho procede a inadmitir la demanda conforme lo establece el artículo 
170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para que el 
apoderado de la parte demandante subsane los defectos antes mencionados, en un término de 
diez (10) días, so pena de rechazo. 

En consecuencia, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbagué — Tolima, 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda interpuesta por los señores MARIA ROSA EMILIA RIOS y 
OTROS contra el INPEC, conforme a las razones mencionadas en la parte motiva del presente 
proveído. 

SEGUNDO: De conformidad con lo estipulado en el artículo 170 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la parte demandante cuenta con diez (10) 
días contados a partir de la notificación de la presente providencia para que proceda subsanar, 
conforme las irregularidades mencionadas en la presente providencia. 

TERCERO: Vencido el término anterior, sin que hubiera sido subsanada la demanda, conforme 
lo señalado en el presente proceso, se rechazará conforme lo preceptuado en el artículo 170 del 
Código de Procedimiento Administrativo. 

CUARTO: En firme el presente proveído, por secretaria adelántese las diligencias pertinentes 
para su cumplimiento. 

JUZGADO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO NO - 
DE HOY 	 DE 2018 SIENDO LAS 8:00 

INHABILES. 

Secretaria 

4UZGADODOCE ADIONISTRATIVO MIRTO DEL CIRCUITO 

lbagué 	 En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011!  enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica - 

Secretaria 

M C 



Rama Judicial 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 

DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA República de Colombia 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2018-00284-00 
MEDIO DE CONTROL REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE JAKELINE TORRES VARGAS 
DEMANDADO HOSPITAL SAN JOSE MARIQUITA 

ASUNTO RESUELVE REPOSICIÓN 

Procede el Despacho a pronunciarse frente al recurso de reposición, presentado oportunamente 
por la apoderada de la entidad demandada COMPARTA EPS-S, contra el auto del 19 de 
diciembre de 2019 mediante el cual se declaró la ineficacia del llamamiento en garantía. 

ANTECEDENTES 

Argumentó la recurrente, que la entidad a la que representa desde la presentación del 
llamamiento en garantía aportó la dirección de notificaciones del HOSPITAL SAN JOSE DE 
MARTIQUITA y que, si no pago los gastos procesales, el despacho estaba en la obligación de 
requerirle antes de declarar la ineficacia del llamamiento en garantía. 

CONSIDERACIONES 

Entiende el Despacho que la entidad demandada está en desacuerdo con la declaración de 
ineficacia, toda vez que desde la presentación del llamamiento en garantía indicó la dirección 
para notificaciones de la demandada, y porque no es posible declarar la ineficacia del 
llamamiento en garantía sin requerir para el pago de los gastos. 

En virtud de lo anterior es preciso indicar que el artículo 225 del C.P.AC.A. regula el llamamiento 
en garantía en cuanto a las formalidades del mismo, no sobre el trámite que debe imprimírsele, 
por lo que en virtud del artículo 306 ibídem, que preceptúa que en los aspectos no contemplados 
en tal estatuto, debe aplicarse el Código de Procedimiento Civil, hoy Código General del 
Proceso. 

En consecuencia resulta aplicable el artículo 66 del Código General del Proceso que señala: 

"Artículo 66. Trámite. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar 
personalmente al convocado y correrle traslado del escrito por el término de la demanda 
inicial. Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento 
será ineficaz. La misma regla se aplicará en el caso contemplado en el inciso segundo del 
artículo anterior. 

El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el llamamiento, y 
solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 



NO IQUES 

A M. 

INHABILES: 

Secretaria, 

EXPEDIENTE' 	73001-33-33-012-2018-00284-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE. 	JAKELINE TORRES VARGAS 
DEMANDADO 	HOSPITAL SAN JOSE DE MARIQUITA Y OTROS 

En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación sustancial aducida 
y acerca de las indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en garantía. 

PARÁGRAFO. No será necesario notificar personalmente el auto que admite el 
llamamiento cuando el llamado actúe en el proceso como parte o como representante de 
alguna de las partes." 

Bajo el amparo de dicha normatividad y en cumplimiento al artículo 66 del Código General del 
Proceso, fue que en el sub judice se entendió por ineficaz el llamamiento en garantía que se 
había admitido, pues si la notificación del llamamiento no se ha logrado realizar dentro de los 6 
meses siguientes a la orden dada por el Juez de notificarlo personalmente. 

Situación que ocurrió en el presente asunto, ya que transcurrieron más de seis (6) meses sin 
que se hubiere logrado efectuar la notificación al llamado, porque la entidad demandada en su 
calidad de Ilamante, no aportó los gastos procesales para la notificación. 

No obstante lo anterior, el Despacho habrá de acceder al recurso de reposición, pero por el 
motivo que pasa a exponerse: el artículo 66 del C.G.P. señala que no será necesario notificar 
personalmente el auto que admite el llamamiento cuando el llamado actúe en el proceso 
como parte o como representante de alguna de las partes.  

En el caso bajo estudio, el llamamiento se realiza en contra del HOSPITAL SAN JOSE DE 
MARIQUITA, quien en efecto es parte demandada en el proceso, desde antes de efectuarse el 
llamamiento en garantía, por tal motivo es procedente acceder a la reposición y en su lugar 
otorgar el termino para contestar el llamamiento a partir de la ejecutoria del presente auto. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbag ué, 

RESUELVE: 

PRIMERO: REPONER el auto de 19 de diciembre de 2019, mediante el cual se declaró 
INEFICAZ el llamamiento en garantía formulado por COMPARTA EPS-S contra el HOSPITAL 
DE MARIQUITA, pero por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: A partir de la ejecutoria de la presente providencia contrólese el termino para que el 
Hospital llamado en garantía conteste. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUI DE IBAGUE 
	

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO lbagué 

 

En la fecha se deja 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 
DE 	 HOY 

	  SIENDO LAS 100  

Constancia que se dio curnplmiento a lo dispuesto en el 

Articub 201 de la Ley 1437 de 2011!  eneando un mensaje de datos a quienes 
hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaría, 



Rama Judicial 

Coo) República de Colombia 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2018-00177-00 
MEDIO DE CONTROL CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
DEMANDANTE CRUZ Y RESTREPO INTERNACIONAL 
DEMANDADO HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA 
ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende que se declare la nulidad de la Resolución 557 de fecha 31 de 
mayo de 2017 por medio del cual se realizó liquidación unilateral de un contrato de comodato. 

Mediante auto del 29 de junio de 2018 se admitió la demanda y se notificó a la accionada la cual 
dentro del término para hacerlo contestó la demanda. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención 
según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia (...y.  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 21 de mayo de 2020 a las 09:00 a.m. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 



RADICACIÓN 	 73001-33-33-012-2018-00177-00 
MEDIO DE CONTROL 	CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
ACCIONANTE. 	 CRUZ Y RESTREPO INTERNACIONAL 
ACCIONADO 	 HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 
la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 
de la ley 446 de 1.998. 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar, a la Doctora JOHANNA MILENA GARZON 
BLANCO en los términos del poder que le fue conferido obrante folio 374 y s.s., en calidad de 
apoderada principal del HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA en tanto, el poderdante le otorgó la 
calidad de abogada principal. 

Con respecto al Dr. RAFAEL EDUARDO GUTIÉRREZ MUÑOZ, se le advierte que se le 
reconocerá personería para actuar dentro de este proceso una vez la apoderada señalada como 
principal manifieste que no actuará en el mismo y el segundo proceda a actuar como abogado 
sustituto. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE 

lbagué 	  En la fechase deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

MC 



ier74-  „ 	Rama Judicial 

República de Colombia 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2017-00193-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE COOPERATIVA MOTORISTA DEL HUILA Y 

CAQU ETA 
DEMANDADO LA NACIÓN — MINISTERIO DE TRANSPORTE y 

OTRO 
ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende la nulidad de la Resolución No. 2209 del 21 de enero de 2016 y 
otras proferida por la Superintendencia Delegada de Tránsito y Transporte Terrestre por medio 
de las cuales se les impuso una sanción. 

Mediante auto del 27 de octubre de 2017 se admitió la demanda, la accionada fue debidamente 
notificada y dentro del término para hacerlo contestó la demanda. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda  o de la de reconvención 
según el caso el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia (...)".  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 12 de mayo de 2020 a las 04:00 p.m. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 



RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2017-00193-00 
MEDIO DE CONTROL 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE 	 COOPERATIVA MOTORISTA DEL HUILA Y CAQUETA 
DEMANDADO: 	 1A NACIÓN - MINISTERIO DE TRANSPORTE y OTRO 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 

la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 

de la ley 446 de 1.998. 

SEGUNDO: TÉNGASE como apoderado de la NACIÓN — MINISTERIO DE TRANSPORTE, a la 

abogada LUZ JANETH ZABALA BAHAMON, identificada con cedula de ciudadanía No. 

28.893.424 de Purificación y tarjeta profesional No.60.336 expedida por el C.S. de la J. en la 

forma y términos del poder visible a folio 182 del cuaderno principal. 

TERCERO: REQUIÉRASE al abogado HAIVER ALEJANDRO LOPEZ LOPEZ, para que acredite 

la calidad en la que actúa en el proceso, como quiera que no se allego poder alguno conferido a 

él por la Superintendencia de Puertos y Transporte. 

Dicho requerimiento se entiende efectuado con la notificación por estado del presente auto. 

e rIQUESE . • - s 400)I 

,p,  • rFlt e0 JIM 

JUEZ 	

EZ LEÓN 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 KM. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbague 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

M.0 



Rama Judicial JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA República de Colombia 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2019-00137-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE YEN NY PUENTES GARCIA 
DEMANDADO HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA E.S.E 
ASUNTO DECLARA DESISTIMIENTO TACITO 

Mediante auto de fecha (19) de septiembre del dos mil diecinueve (2019), el Despacho admitió la 
demanda y ordenó a la parte actora que dentro del término de diez (10) días, depositara la suma 
de diecisiete mil cuatrocientos pesos m.cte. ($17.400) por concepto de gastos ordinarios del 
proceso, so pena de la declaratoria de desistimiento tácito. 

Acto seguido, al no encontrarse cumplimiento a dicha orden, y de haber transcurrido los treinta 
(30) días de que trata el artículo 178 del CPACA, se procedió mediante auto de fecha del 
veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), a requerir a la parte actora para que 
realizara el depósito y así continuar con el trámite procesal, dentro los quince (15) días 
siguientes. 

Se observa en la constancia secretarial que antecede, que la parte actora hizo caso omiso a tal 
requerimiento, razón por la cual, se procederá a resolver previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

Preceptúa el artículo 178 del CPACA: 

"Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se hubiese 
realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes. 

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares. 



JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°. 

	 DE HOY 	  SIENDO 

LAS 8:00 A.M. 
INHABILES: 
Secretaria, 

RADICACIÓN: 	73001-33-33-012-2019-00137-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	YENNY PUENTES GARCIA 
DEMANDADO: 	HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA 

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda 
o la actuación, se notificará por estado. 

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad." 

En el presente asunto, se encuentra probado que la parte actora no realizó el acto necesario 
para continuar con el trámite de la demanda, esto es la consignación de los gastos procesales 

ordenados en el auto admisorio de la demanda. 

En consecuencia, conforme precede y de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 178 del 
OPACA, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda y se dispone la 

terminación del proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbagué, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO del presente medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho, promovido a través de apoderado Judicial por la señora YENNY 

PUENTES GARCIA contra el HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA E.S.E, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se dispone la terminación del presente proceso. 

TERCERO: Devuélvase la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 

CUARTO: Una vez en firme la presente providencia, archívese el expediente. 

•T QUE 	• • 

JUEZ 
LEÓN 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE 

lbagué 	  
En la fecha se deja Constancia que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un 
mensaje de datos a quienes hayan suministrado su dirección 
electrónica. 

Secretaría, 



Rama Judicial JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA República de Colombia 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2018-00456-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE ESPERANZA PERDOMO FACUNDO 
DEMANDADO LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACION 
ASUNTO DECLARA DESISTIMIENTO TACITO 

Mediante auto de fecha (6) de septiembre del dos mil diecinueve (2019), el Despacho admitió la 
demanda y ordenó a la parte actora que dentro del término de diez (10) días, depositara la suma 
de treinta y cuatro mil doscientos pesos m.cte. ($34.200) por concepto de gastos ordinarios del 
proceso, so pena de la declaratoria de desistimiento tácito. 

Acto seguido, al no encontrarse cumplimiento a dicha orden, y de haber transcurrido los treinta 
(30) días de que trata el artículo 178 del CPACA, se procedió mediante auto de fecha del 
veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), a requerir a la parte actora para que 
realizara el depósito y así continuar con el trámite procesal, dentro los quince (15) días 
siguientes. 

Se observa en la constancia secretarial que antecede, que la parte actora hizo caso omiso a tal 
requerimiento, razón por la cual, se procederá a resolver previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

Preceptúa el artículo 178 del CPACA: 

"Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se hubiese 
realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de 
cualquier otra actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez ordenará a la parte 
interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes. 

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite respectivo 
haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o la 
solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente, condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares. 



RADICACIÓN 	73001-33-33-012-2018-00456-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE 	ESPERANZA PERDOMO FACUNDO 
DEMANDADO: 	FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por desistida la demanda 
o la actuación, se notificará por estado. 

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda vez, siempre 
que no haya operado la caducidad." 

En el presente asunto, se encuentra probado que la parte actora no realizó el acto necesario 
para continuar con el trámite de la demanda, esto es la consignación de los gastos procesales 

ordenados en el auto admisorio de la demanda. 

En consecuencia, conforme precede y de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 178 del 
OPACA, se procederá a decretar el desistimiento tácito de la demanda y se dispone la 

terminación del proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbagué, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TACITO del presente medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, promovido a través de apoderado Judicial por la señora 
ESPERANZA PERDOMO FACUNDO contra LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se dispone la terminación del presente proceso. 

TERCERO: Devuélvase la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 

CUARTO: Una vez en firme la presente providencia, archívese el expediente. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUFTO DE 

IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N'. 

	 DE HOY 	  SIENDO 

LAS 8:00 A.M. 
INHABILES: 
Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

Ibagué 	  
En la fecha se deja Constancia que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un 
mensaje de datos a quienes hayan suministrado su dirección 
electrónica. 

Secretaria, 

M.C. 



Rama Judicial 

República de Colombia 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2020-00028-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE HARVEY GARZON CASTAÑEDA 
DEMANDADO LA NACIÓN — RAMA JUDICIAL — DIRECCIÓN 

EJECUTVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL 
ASUNTO DECLARA IMPEDIMENTO CONJUNTO 

Encontrándose el presente proceso para resolver sobre su admisión, advierte el suscrito que se 
encuentra configurada una causal de recusación o impedimento, que debe ser declarada, 

ANTECEDENTES 

El señor HARVEY GARZON CASTAÑEDA, por medio de apoderada judicial, presentó demanda 
en ejercicio del Medio de Control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO en 
contra de la NACION-RAMA JUDICIAL, en la cual solicita las siguientes declaraciones y 
condenas: 

"TERCERA: Que como consecuencia de la declaración a que se refiere el numero precedente, se 
CONDENE a la NACION —RAMA JUDICIAL — DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL a ordenar el reconocimiento y pago de la bonificación judicial creada con el decreto 383 
de 2013 (... )". 

Analizado el asunto puesto a consideración, advierte el titular del Despacho que debe 
DECLARARSE IMPEDIDO, como quiera que de las pretensiones de la demanda se observa que 
está dirigida a lograr que la denominada Bonificación Judicial Mensual creada por el artículo 10 
del Decreto 383 del 06 de Marzo de 2013, reajustada por los Decretos 1269 de 2015, 246 de 
2016, 1014 de 2017 y 340 de 2018, le sea reconocida y pagada a la actora y constituya factor 
salarial. 

Por lo anterior, este juzgador debe DECLARARSE IMPEDIDO de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 141 del Código General del Proceso aplicable por remisión expresa del artículo 130 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, pues constituye 
causal de recusación o impedimento el interés directo o indirecto en el proceso por parte del 
Juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil. 

Así mismo, el artículo 131 ibídem señala el trámite de los impedimentos expresando que: 



lbegué, En la techase deja 

JUEZ 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 KM. 

INHABIL ES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

RADICACIÓN: 	73001-33-33-012-2020-00027-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	HERVEY GARZON CASTAÑEDA 
DEMANDADO: 	LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL 

"1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata el artículo 
anterior deberá declararse impedido cuando advierta su existencia, expresando los hechos 
en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de 
plano (...). 

2. Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos 
los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que 
se fundamenta (...)". 

De la normatividad transcrita, se concluye que de encontrarse prósperas las pretensiones, las 
mismas benefician en su conjunto a todos los Jueces Administrativos, por cuanto la Bonificación 
de Actividad Judicial, actualmente se paga a éstos, más no como factor salarial; motivo 
suficiente para considerar que indirectamente este funcionario judicial estaría interesado en las 
resultas del medio de control propuesto, en tanto la prosperidad de las pretensiones de la 
demanda pueden beneficiar sus intereses personales. 

Por lo anterior, y con ocasión de la similitud de las condiciones laborales propias del suscrito 
con el demandante, así como las de los demás jueces administrativos de esta ciudad, quienes 
podrían eventualmente, beneficiarse del pronunciamiento que al respecto se profiera; razón por 
la cual el impedimento comprende a todos los Jueces Administrativos del Tolima, y en 
consecuencia se deberá dar aplicación al artículo 131 numeral 2° del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, remitiendo el expediente de la referencia al H. 
Tribunal Administrativo del Tolima para que resuelva lo pertinente. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR el impedimento para conocer del presente asunto, por configurarse la 
causal prevista en el artículo 141 numeral 1° del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: ENVIAR el expediente al H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA, para los 
efectos previstos en el numeral 2° del artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 



(3. 	Rama Judicial 

República de Colombia 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2017-00152-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESABLECIMIEN DEL DERECHO 
DEMANDANTE MARTA ROCIO ANGARIA ORTEGA 
DEMANDADO LA NACIÓN — MINISERIO DE DEFESA — EJERCITO 

NACIONAL 

ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende que se declare la nulidad de la Resolución No. 205691 del 27 de 
noviembre de 2015 y No. 220287 del 5 de septiembre de 201 mediante la cual se realizó la 
liquidación de la perdida de la capacidad laboral del señor ADALBERTO BONILLA BARRIOS. 

Mediante auto del 27 de julio de 2018 se admitió la demanda, el accionado fue debidamente 
notificado y dentro del término para hacerlo contestó la demanda. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención 
según el caso, el Juez o Magistrado Ponente convocará a una audiencia (...)".  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 16 de abril de 2020 a las 04:00 p.m. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 



JIME LEÓN 
JUEZ 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lhagué, 

 

En la fecha se deja 

 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2017-00152-00 

MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESABLECIMIEN DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 	 MARTA ROCO ANGARIA ORTEGA 

DEMANDADO: 	 LA NACIÓN - MIN1SERIO DE DEFESA - EJERCITO NACIONAL 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 

la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 

de la ley 446 de 1.998. 

SEGUNDO: TÉNGASE como apoderada del LA NACIÓN- MINISTERIO DE DENSA — 

EJERCITO NACIONAL a la abogada MARTHA XIMEN SIERRA SOSSA, identificada con cedula 

de ciudadanía No.27.984.472 de Barbosa y tarjeta profesional No.141.967 expedida por el C.S. 

de la J. en la forma y términos del poder visible a folio 126 del cuaderno principal. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 A.M. 

1NHABILES: 

Secretaría, 

M.0 



Rama Judicial 	 JUZGADO DOCE MINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

República de Colombia 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2018-00010-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE LUIS AUDEN CASTELLANOS 
DEMANDADO COLPENSIONES 
ASUNTO ACEPTA RENUNCIA DE PODER 

Acéptese la renuncia al poder presentada por la abogada EDDY LORENA TORRES 
CHITIVA para actuar como apoderada de parte demandante. 

Por secretaría OFICIESE a la parte demandante para que se sirva designar nuevo apoderado. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°. 	 DE 
HOY 	 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaría, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE IBAGUÉ 

lbagué 	  

En la fecha se deja Constancia que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enyrando 
un mensaje de datos a quienes hayan suministrado su dirección 
electrónica 
Secretaria, 

 





Rama Judicial 

República de Colombia 

 

JUZGADO DOCE ADMNISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE !BAGUE 

 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020). 

RADICACIÓN 73001-33-33-002-2014-00780-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE LIZETH MAHECHA MONSALVE 
DEMANDADO HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS y OTRO 
ASUNTO RELEVA CURADORES AD-LITEM 

De conformidad con el memorial visible a fohos197 y s.s., se acepta la manifestación de rechazo 
del doctor CARLOS ALBERTO ARANGO JIMENEZ como auxiliar de la justicia, y teniendo en 
cuenta que las comunicaciones dirigidas a los doctores JUAN CARLOS ARBELÁEZ SÁNCHEZ y 
HERNANDO AUGUSTO ARANZAZU fueron devueltas por la empresa de correo, el Despacho 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 293 del C.G.P.: 

RESUELVE: 

DESIGNAR curador ad-litem a favor de COPMEGAR, para que se notifique de la admisión a la 
presente acción y defienda los intereses de la parte demandada dentro del proceso de la 
referencia, al siguiente abogado: 

- 	Sandra Milena Sandoval Poloche Tel. 2613998, Dirección Carera 1a No. 8-05 B. la Pola, 
correo: Sandra-milena1100ahotmail.com. 

Por secretaría OFÍCIESE. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°  
	

DE 
HOY 	 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué 	  

En la fecha se deja Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

Secretaria 





Rama Judicial JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

República de Colombia 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2019-00393-00 
MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE MILTON FRANCEP CARVAJAL MAZ y OTROS 
DEMANDADO LA NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA — 

POLICIA NACIONAL 
ASUNTO ADMITE DEMANDA 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada por los señores DUMAR 
CARVAJAL CONDE y BLANCA DALILA MAZ SANCHEZ en nombre propio y en 
representación de sus menores hijos DAILER VIANEY, MERLY YURANY Y JAZBLEIDI 
CVARVAJAL MAZ y por los señores YANILSEN, DUVER ARBEY, FIL ANDERSON, MILTON 
FRANCEP, JAMES ALEXIS CARVAJAL MAZ y por la señora YOHANNA MARCELA DEVIA 

DAZA en nombre y en representación de su hija HEIDDY JULIANA CARVAJAL DEVIA por 
conducto de apoderado judicial y en ejercicio del medio de control de Reparación Directa, 
consagrado en el artículo 140 del CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo del Circuito de lbagué — Tolima, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de REPARACIÓN DIRECTA, instaurada por 
los señores DUMAR CARVAJAL CONDE y BLANCA DALILA MAZ SANCHEZ en nombre 
propio y en representación de sus menores hijos DAILER VIANEY, MERLY YURANY Y 
JAZBLEIDI CVARVAJAL MAZ y por los señores YANILSEN, DUVER ARBEY, FIL 
ANDERSON, MILTON FRANCEP, JAMES ALEXIS CARVAJAL MAZ y por la señora 
YOHANNA MARCELA DEVIA DAZA en nombre y en representación de su hija HEIDDY 
JULIANA CARVAJAL DEVIA en contra de la NACIÓN — MINSITERIO DE DEFENSA — 
POLICIA NACIONAL. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. Notifíquese personalmente al Representante legal de LA NACIÓN — MINISTERIO DE 
DEFENSA — POLICIA NACIONAL,  mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y anexando copia de éste 
proveído, conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificado por el Código General del 
Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 del C.P.A.C.A. 

1.3. Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso. 

1.4. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado  en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso. 



RADICACIÓN. 	73001-33-33-012-2019-00393-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
ACCIONANTE: 	MILTON FRANCEP CARVAJAL 
ACCIONADO: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL 

1.5. Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico, en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del CPACA 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la demandada por lapso de treinta (30) 
días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase conforme el artículo 199 el 
cual fue modificado por el artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del 
CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores notificaciones ordenadas y del 
acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la demanda y sus anexos 
permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los notificados. 

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en cuenta el inciso final del 
numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la contestación de la demanda todas 
las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer en el proceso, así como copia del 
expediente administrativo que contiene los antecedentes de los actos administrativos 
enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta gravísima del funcionario encargado 
del asunto. 

CUARTO: Para los fines señalados en el numeral 4° del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, y 
teniendo en cuenta las instrucciones impartidas en Circular DEAJ19-43 del 11 de junio de 20191, 
la parte demandante deberá depositar dentro del término de DIEZ DIÁS (10) DÍAS 
siguientes a la notificación de este auto, la suma de DIECISIETE MIL NOVECIENTOS 
PESOS M/Cte. ($17.900.00)2, en la CUENTA UNICA NACIONAL No. 3-082-00-000636-6 del 
Banco Agrario de Colombia CSJ- DERECHOS ARANCELES EMOLUMENTOS Y COSTOS 
CUN-, administrada por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Dicha suma cubrirá el 
envío del presente auto, la copia de la demanda y sus correspondientes anexos a través del 
servicio postal autorizado. 

QUINTO: RECONÓZCASE personería al abogado FABIO AUGUSTO GOMEZ MARTINEZ 
como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del poder conferido visto a folio 
16 del expediente. 

Por lo anterior, acéptese la sustitución que del poder hace el apoderado a la abogada JENNY 
PAOLA MEDINA RODRIGUEZ en la forma y términos del poder inicialmente conferido obrante a 
folio 24. 

1  Sobre saneamiento de las cuentas de gastos ordinarios del proceso. 
2  De conformidad con el ACUERDO PCSJA18-11176 13 de diciembre de 2018 ($8.000 por cada envío y $150 por cada copia). 

M.0 



JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020). 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2017-00237-00 
MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE LEONARDO MONA MUÑOZ y OTROS 
DEMANDADO LA NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA — 

EJERCITO NACIONAL 

ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende el reconocimiento de los •perjuicios padecidos por los 
accionantes, con ocasión del desplazamiento forzado del que fueron víctimas. 

Mediante auto del 10 de noviembre de 2017 se admitió la demanda, la accionada fue 
debidamente notificada y dentro del término para hacerlo contestó la demanda. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención 
según el caso el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia (...)". 

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 5 de marzo de 2020 a las 10:00 a.m. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 

flL 



JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
(BAGUE 

lbagué 

 

En la fecha se deja 

 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaría, 

RADICACIÓN 	 73001-33-31012-2017-00237-00 
MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

ACCIONANTE. 	LEONARDO MONA MUÑOZ 

ACCIONADO. 	 LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO NACIONAL 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 
la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 

de la ley 446 de 1.998. 

SEGUNDO: TÉNGASE como apoderada de la NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA — 
EJERCITO NACIONAL, a la abogada EDNA LILIANA ZULUAGA GOMEZ, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 52.220.897 de Bogotá y tarjeta profesional No.97742 expedida por el 
C.S. de la J. en la forma y términos del poder visible a folio 283 del cuaderno principal. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 KM. 

INHABILES: 

Secretaria, 

M.0 



Rama Judicial 	
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 

República de Colombia 	 DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33- 012-2018-00008-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE JOSE DEL CAMEN ORTIZ JUINICO 
DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y PARAFISCALES 

ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende la nulidad de la Resolución N. 010068 del 14 de marzo de 2017 
y No. 021283 de 23 de mayo de 2017, por medio los cuales se negó la reliquidación de la 
pensión de jubilación. 

Mediante auto del 31 de enero de 2018 se admitió la demanda, el accionado fue debidamente 

notificado y dentro del término para hacerlo contestó la demanda. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención 
según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia (...y.  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 

la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 

180 de la ley 1437 de 2011, el día 29 de abril de 2020 a las 03:00 p.m. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 



RADICACIÓN: 	 73001-33-33- 012-2018-00008-00 

MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 	 JOSE DEL CAMEN ORTIZ JUINICO 

DEMANDADO: 	 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 
la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 

de la ley 446 de 1.998. 

SEGUNDO: RECONÓZCASE personería adjetiva al doctor RAUL HUMBERTO MONROY 
GALLEGO con T.P. No. 63.611 del C. S. de la J., como apoderado de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la de la Protección Social — 
UGPP, en los términos y para los efectos del mandato conferido (Fls.71-89). 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGÁDO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué, 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

M.0 



O Rama Judicial 

República de Colombia 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 

DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-40-012-2016-00373-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE IVAN MANTILLA TRIANA 
DEMANDADO MUNICIPIO DE IBAGUE 
ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende la nulidad del Decreto No. 626 del 1 de junio 2016 mediante el 
cual se declara insubsistente un nombramiento. 

Mediante auto del 20 de enero de 2017 se admitió la demanda, el accionado fue debidamente 
notificado y dentro del término para hacerlo contestó la demanda. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda  o de la de reconvención 
según el caso el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia (...)". 

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 28 de mayo de 2020 a las 10:00 a.m. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 
la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 
de la ley 446 de 1.998. 



RADICACIÓN. 	 73001-33-41012-2016-00373-00 

MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 	 IVAN MANTILLA TRIANA 

DEMANDADO: 	 MUNICIPIO DE BAGUE 

SEGUNDO: RECONÓZCASE personería adjetive a la doctora RUTH AMALIA GONZALEZ 
GUAYARA con T.P. No. 148002 del C. S. de la J., como apoderada del Municipio de lbagué, en 

los términos y para los efectos del mandato conferido (Fls.169-172). 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 KM. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué, 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011! enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretada, 

M.0 



JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE !BAGUE — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2018-00350-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 

DEMANDANTE HIPOLITO PAEZ SILVA 
DEMANDADO LA NACIÓN —MINISTERIO DE EDUCACIÓN y OTRO 
ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende la nulidad del acto ficto o presunto derivada de la petición 
presentada el 27 de febrero de 2018 en cuanto le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria al accionante. 

Mediante auto del 21 de septiembre de 2018 se admitió la demanda, las partes fueron 

notificadas. 

La parte demandada DEPARTAMENTO DE EL TOLIMA contestó la demanda y LA NACIÓN — 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN guardó silencio. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención 
según el caso, el Juez o Magistrado Ponente convocará a una audiencia (...)".  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 3 de marzo de 2020 a las 11:00 a.m. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 



ED JIM 	EÓN 
JUEZ 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

'bague 

 

En la fecha se deja 

 

Constancia que sodio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2018-00350-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
DEMANDANTE: 	 HIROLITO PAEZ SILVA 
DEMANDADO: 	 LA NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN y OTRO 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 
la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 
de la ley 446 de 1.998. 

SEGUNDO: REQUIÉRASE a la entidad demandada LA NACION — MINISTERIO DE 
EDUCACION para que se sirva designar apoderado en el proceso de la referencia. 

Con la notificación por estado del presente auto se entiende requerida a la entidad. 

TERCERO: TÉNGASE como apoderado del DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, al abogado 
GERMAN TRIANA BAYONA, identificado con cedula de ciudadanía No. 14.236.703 de lbagué y 
tarjeta profesional No.87596 expedida por el C.S. de la J. en la forma y términos del poder visible 
a folio 38 del cuaderno principal. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 KM. 

INHABILES: 

Secretaria, 

M.0 



JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué, 

 

En la fecha se deja 

 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

Rama Judicial 

República de Colombia 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-702-2015-00037-00 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE MAYERLY ORTIZ GUARN IZO y OTROS 

DEMANDADO LA NACION — MINISTERIO DE DEFENSA — 
EJERCITO NACIONAL 

ASUNTO CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE 
CON CLUSION 

Concluido como se encuentra el periodo probatorio en el asunto de la referencia y por 
considerarse innecesario señalar fecha y hora para la audiencia de alegaciones y juzgamiento, 
se ordena la presentación por escrito de los ALEGATOS DE CONCLUSIÓN dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación por estado de este auto. 

Ahora, en el mismo término señalado para alegar podrá el Ministerio Público presentar el 

concepto si a bien lo tiene. 

Vencido el término anterior, se procederá a pasar el proceso a despacho para sentencia. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria, 

M.0 





  

Rama Judicial 

51/4timed ' República de Colombia 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 

DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2020-00037-00 

ACCIÓN EJECUTIVA 

ACCIONANTE HERNANDO RAMIREZ 

ACCIONADO LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

ASUNTO DECLARA FALTA DE COMPETENCIA 

Estando el proceso al despacho para resolver sobre si se libra o no mandamiento de pago, 

encuentra el Juzgado, que carece de competencia para conocer del presente asunto de 

conformidad con las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

Establecen los artículos 155, 156 y 168 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo: 

"Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en primera instancia. Los jueces 
administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 

7. De los procesos ejecutivos, cuando la cuantía no exceda de mil quinientos (1.500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (...)." 

"Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

9. En las ejecuciones de las condenas impuestas por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo o de las obligaciones contenidas en una conciliación 
aprobada por esta jurisdicción, será competente el juez que profirió la providencia 

respectiva" (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

"Artículo 168. Falta de jurisdicción o de competencia. En caso de falta de, jurisdicción o de 
competencia, mediante decisión motivada el juez ordenará remitir el expediente al 
competente, en caso de que existiere, a la mayor brevedad posible. Para todos los efectos 
legales se tendrá en cuenta la presentación inicial hecha ante la corporación o juzgado que 
ordena la remisión". 



RADICACIÓN.  73001-33-33-012-2020-00037-0000 
ACCIÓN i 	EJECUTIVA 
ACCIONANTE: HERNANDO RAMIREZ 
ACCIONADO: LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Ahora bien, se observa a folios 21 y s.s. del expediente, que el título ejecutivo que sirve de base 
para el proceso bajo examen, es la sentencia calendada el cinco (5) de diciembre de dos mil 
dieciocho (2018), proferida por el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de lbagué, dentro 
del proceso con radicación No.008-2018-00027-00. 

Teniendo en cuenta lo anterior, al tratarse de la ejecución de una providencia no proferida por 
este Juzgado, este Despacho carecería de competencia para seguir conociendo del presente 
proceso. 

Así las cosas, y como quiera que la competencia para conocer de la presente acción radica en 
cabeza del Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de lbagué, se ordenará remitir las 
presentes diligencias a dicho despacho a través de la Oficina Judicial — Reparto, para lo de su 
competencia. 

En virtud a lo brevemente expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de 
lbagué, 

RESUELVE: 

REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial — Reparto para que sean asignadas al 
Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de lbagué para lo de su cargo, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO W. 
	

DE 
HOY 	 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
'BAGUE 

lbagué 	  

En la fecha se deja Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

Secretaria, 

MC. 



Rama Judicial 

'Mica de Colombia 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 

DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2020-00038-00 

ACCIÓN EJECUTIVA 

ACCIONANTE LIDA IMELDA GONZALEZ VARON 

ACCIONADO LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

ASUNTO DECLARA FALTA DE COMPETENCIA 

Estando el proceso al despacho para resolver sobre si se libra o no mandamiento de pago, 

encuentra el Juzgado, que carece de competencia para conocer del presente asunto de 

conformidad con las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

Establecen los artículos 155, 156 y 168 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo: 

"Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en primera instancia. Los jueces 
administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 

7. De los procesos ejecutivos, cuando la cuantía no exceda de mil quinientos (1.500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (...)." 

"Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

9. En las ejecuciones de las condenas impuestas por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo o de las obligaciones contenidas en una conciliación 
aprobada por esta jurisdicción, será competente el juez que profirió la providencia 
respectiva" (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

"Artículo 168. Falta de jurisdicción o de competencia. En caso de falta de, jurisdicción o de 
competencia, mediante decisión motivada el juez ordenará remitir el expediente al 
competente, en caso de que existiere, a la mayor brevedad posible. Para todos los efectos 
legales se tendrá en cuenta la presentación inicial hecha ante la corporación o juzgado que 
ordena la remisión". 



RADICACIÓN. 73001-33-33-012-2020-00038-0000 
ACCIÓN 	EJECUTIVA 
ACCIONANTE: LIDA IMELDA GONZALEZ VARON 
ACCIONADO. LA  NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Ahora bien, se observa a folios 18 y s.s. del expediente, que el título ejecutivo que sirve de base 
para el proceso bajo examen, es la sentencia calendada el veinticinco (25) de enero de dos mil 
dieciocho (2018), proferida por el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de lbagué, dentro 
del proceso con radicación No.010-2017-00047-00. 

Teniendo en cuenta lo anterior, al tratarse de la ejecución de una providencia no proferida por 
este Juzgado, este Despacho carecería de competencia para seguir conociendo del presente 
proceso. 

Así las cosas, y como quiera que la competencia para conocer de la presente acción radica en 
cabeza del Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito de lbagué, se ordenará remitir las 
presentes diligencias a dicho despacho a través de la Oficina Judicial — Reparto, para lo de su 
competencia. 

En virtud a lo brevemente expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de 
lbagué, 

RESUELVE: 

REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial — Reparto para que sean asignadas al 
Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito de lbagué para lo de su cargo, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N.  
	

DE 
HOY 	 SIENDO LAS 8:00 KM. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué 

En la fecha se deja Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

M.C. 



o
,  i Rama Judicial 

, República de Colombia 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 

DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2020-00036-00 

ACCIÓN EJECUTIVA 

ACCIONANTE NADIME PARDO NAGLES 

ACCIONADO LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

ASUNTO DECLARA FALTA DE COMPETENCIA 

Estando el proceso al despacho para resolver sobre si se libra o no mandamiento de pago, 

encuentra el Juzgado, que carece de competencia para conocer del presente asunto de 

conformidad con las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

Establecen los artículos 155, 156 y 168 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo: 

"Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en primera instancia. Los jueces 
administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 

7. De los procesos ejecutivos, cuando la cuantía no exceda de mil quinientos (1.500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (...)." 

"Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

9. En las ejecuciones de las condenas impuestas por la Jurisdicción • de lo 
Contencioso Administrativo o de las obligaciones contenidas en una conciliación 
aprobada por esta jurisdicción, será competente el juez que profirió la providencia 
respectiva" (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

"Artículo 168. Falta de jurisdicción o de competencia. En caso de falta de, jurisdicción o de 
competencia, mediante decisión motivada el juez ordenará remitir el expediente al 
competente, en caso de que existiere, a la mayor brevedad posible. Para todos los efectos 
legales se tendrá en cuenta la presentación inicial hecha ante la corporación o juzgado que 
ordena la remisión". 



RADICACIÓN: 73001-33-33-012-2020-00036-0000 
ACCIÓN: 	EJECUTIVA 
ACCIONANTE: NADIME PARDO NAGLES 
ACCIONADO: LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Ahora bien, se observa a folios 20 y S.S. del expediente, que el título ejecutivo que sirve de base 
para el proceso bajo examen, es la sentencia calendada el veintinueve (29) de junio de dos mil 
dieciocho (2018), proferida por el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de lbagué, dentro 
del proceso con radicación No.008-2017-00265. 

Teniendo en cuenta lo anterior, al tratarse de la ejecución de una providencia no proferida por 
este Juzgado, este Despacho carecería de competencia para seguir conociendo del presente 
proceso. 

Así las cosas, y como quiera que la competencia para conocer de la presente acción radica en 
cabeza del Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de lbagué, se ordenará remitir las 
presentes diligencias a dicho despacho a través de la Oficina Judicial — Reparto, para lo de su 
competencia. 

En virtud a lo brevemente expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de 
lbagué, 

RESUELVE: 

REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial — Reparto para que sean asignadas al 
Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de lbagué para lo de su cargo, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 'BAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 
	

DE 
HOY 	 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES. 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué 

En la fecha se deja Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

Secretaria, 

M.C. 



Rama Judicial 

República de Colombia 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 

DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2020-00035-00 

ACCIÓN EJECUTIVA 

ACCIONANTE BLANCA PATRICIA SILVA 

ACCIONADO LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

ASUNTO DECLARA FALTA DE COMPETENCIA 

Estando el proceso al despacho para resolver sobre si se libra o no mandamiento de pago, 

encuentra el Juzgado, que carece de competencia para conocer del presente asunto de 

conformidad con las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

Establecen los artículos 155, 156 y 168 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo: 

"Artículo 155. Competencia de los jueces administrativos en primera instancia. Los jueces 
administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 

7. De los procesos ejecutivos, cuando la cuantía no exceda de mil quinientos (1.500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (...)." 

"Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 

9. En las ejecuciones de las condenas impuestas por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo o de las obligaciones contenidas en una conciliación 
aprobada por esta jurisdicción, será competente el juez que profirió la providencia 
respectiva" (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

"Artículo 168. Falta de jurisdicción o de competencia. En caso de falta de, jurisdicción o de 
competencia, mediante decisión motivada el juez ordenará remitir el expediente al 
competente, en caso de que existiere, a la mayor brevedad posible. Para todos los efectos 
legales se tendrá en cuenta la presentación inicial hecha ante la corporación o juzgado que 
ordena la remisión". 



NOTIF 	SE Y CUMPLA 

GER 
J 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 	 DE 
HOY 	 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué 

En la fecha se deja Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

RADICACIÓN. 73001-33-33-012-2020-00035-00 
ACCIÓN: 	EJECUTIVA 
ACCIONANTE: BLANCA PATRICIA SILVA 
ACCIONADO: LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Ahora bien, se observa a folios 19 y s.s. del expediente, que el título ejecutivo que sirve de base 
para el proceso bajo examen, es la sentencia calendada el veintiocho (28) de septiembre de dos 
mil dieciocho (2018), proferida por el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de lbagué, 
dentro del proceso con radicación No. 008-2017-00277. 

Teniendo en cuenta lo anterior, al tratarse de la ejecución de una providencia no proferida por 
este Juzgado, este Despacho carecería de competencia para seguir conociendo del presente 
proceso. 

Así las cosas, y como quiera que la competencia para conocer de la presente acción radica en 
cabeza del Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de lbagué, se ordenará remitir las 
presentes diligencias a dicho despacho a través de la Oficina Judicial — Reparto, para lo de su 
competencia. 

En virtud a lo brevemente expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de 
lbagué, 

RESUELVE: 

REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial — Reparto para que sean asignadas al 
Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito de lbagué para lo de su cargo, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva. 

M.C. 



GE 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE !BAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaría, 

Rama Judicial JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA República de Colombia 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-002-2015-00212-00 
MEDIO DE CONTROL EJECUTIVA 
DEMANDANTE URIEL ALFONSO MONROY 

DEMANDADO COLPENSIONES 

ASUNTO RECHAZA DEMANDA 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, en el presente asunto se debía allegar 
demanda ejecutiva, con sus respectivos traslados, medio magnético, direcciones de correo 
electrónico para notificaciones, estimación razonada de la cuantía y las pruebas que fueron 
enunciadas en el escrito de la demanda; así como los respectivos traslados y la demanda en 

medio magnético. 

Vencido dicho término y revisado el expediente, el demandante no allegó lo solicitado. 

En consecuencia, conforme precede y de acuerdo al numeral 2 del artículo 169 del CPACA, se 

procederá a rechazar la demanda. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbagué, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ejecutiva presentada por URIEL ALFONSO MONROY 
contra COLPENSIONES. 

SEGUNDO: Devuélvanse la demanda, los anexos y traslados sin necesidad de desglose. 

TERCERO: Una vez en firme esta providencia archívese el expediente, dejando previamente las 
anotaciones y constancias en el sistema de información judicial. 

NOTIF • /SE Y CUMPLA 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE !BAGUE 

lbagué 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 





JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2018-00316-00 
MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE EDWIN MEDINA RÍOS Y OTROS 

DEMANDADO LA NACIÓN — RAMA JUDICIAL Y OTRO 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO CAUSAL DE NULIDAD 

Encontrándose el presente asunto para fijar fecha y hora de audiencia inicial, de que trata el 
artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de la Contencioso Administrativo, se 
advierte que antes de evacuarse la audiencia y con el fin de evitar posibles nulidades y adoptar 
las medidas de saneamiento a que haya lugar, se procederá a ejercer el control de legalidad de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 ibídem. 

Por lo anterior, es preciso señalar que el numeral 8° artículo 133 del Código General del 
Proceso, dispone como causal de nulidad la siguiente: 

"8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 
personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 
proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 
Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 
citado." 

Así las cosas, antes de proceder a fijar fecha de audiencia inicial, encuentra el Despacho que, 
aunque la Secretaria efectuó la notificación a la Rama Judicial al correo electrónico dispuesto 
para notificaciones judiciales, es clara la norma al indicar que, una vez realizada la mentada 
notificación, por secretaría se deberá remitir inmediatamente el traslado de la demanda por la 
empresa de correo que para tales efectos esté autorizada, siendo para el presente caso la 
empresa de correo ENVÍA. 

Al respecto, se denota que a folios 65 reposa el oficio No. 0287 mediante el cual se debió enviar 
el traslado en físico de la demanda a LA NACIÓN — RAMA JUDICIAL, no obstante, al verificar el 
trazado del mismo por la página web dispuesta para tal menester, dicho traslado nunca fue 
enviado. 

Entendiendo así, que la notificación a la Nación —Rama Judicial no se adelantó en debida forma 
pues no se completó el segundo parámetro dado en el artículo trascrito, siendo este, remitirse 
de manera inmediata y a través del servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del auto admisorio. 



RADICACIÓN: 	 71121-3133-0122018-00316-00 

MEDIO DE CONTROL. 	REPARACIÓN DIRTECTA 

DEMANDANTE: 	 EDWIN YOHANI MEDINA CRUZ y OTROS 

DEMANDADO: 	 LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL y OTROS 

Conforme a lo expuesto, y para efectos de garantizar el derecho al debido proceso a este sujeto 
procesal, este Despacho, al tratarse de una nulidad saneable, procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 137 del C.G.P., el cual señala: 

"Artículo 137. Advertencia de la nulidad. En cualquier estado del proceso el juez 
ordenará poner en conocimiento de la parte afectada las nulidades que no hayan sido 
saneadas. Cuando se originen en las causales 4 y 8 del artículo 133 el auto se le notificará 
al afectado de conformidad con las reglas generales previstas en los artículos 291 y 292. Si 
dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación dicha parte no alega la nulidad, 
esta quedará saneada y el proceso continuará su curso; en caso contrario el juez la 
declarará". 

Así las cosas, mediante el presente proveído que deberá notificarse personalmente a LA 
NACIÓN — RAMA JUDICIAL, se dispondrá ponerle en conocimiento la causal de nulidad citada 
por el termino de tres (3) días, para que si a bien lo tiene se alegue, caso contrario se declarará 
saneada y se continuara el proceso. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: PONER conocimiento de LA NACIÓN — RAMA JUDICIAL, la configuración de la 
causal de la nulidad del numeral 8 del artículo 133 del C.G.P., advirtiéndole que cuenta con el 
termino de tres (3) días, para que si a bien lo tiene se alegue, caso contrario se declara saneada 
y se continuara el proceso. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente la presente providencia a la demandada LA NACION 
— RAMA JUDICIAL en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 KM. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
'BAGUE 

lbagué, 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

M.0 



Rama Judicial 

República de Colombia 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2018-00410-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 

DEMANDANTE NICOLAS GARCIA CALDERON 
DEMANDADO LA NACIÓN —MINISTERIO DE EDUCACIÓN y OTRO 
ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende la nulidad del acto ficto o presunto derivada de la petición 
presentada el 26 de abril de 2018 en cuanto le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria al accionante. 

Mediante auto del 12 de abril de 2019 se admitió la demanda, las partes fueron notificadas. 

Las partes demandadas DEPARTAMENTO DEL TOLIMA y la NACIÓN — MINISTERIO DE 
EDUCACION contestaron la demanda en término. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención 
según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 26 de marzo de 2020 a las 10:00 a.m. Sala 8. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 



RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2018-00410-00 
MEDIO DE CONTROL 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
DEMANDANTE: 	NICOLÁS GARCIA CALDERON 
DEMANDADO: 	 LA NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN y OTRO 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 
la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 
de la ley 446 de 1.998. 

SEGUNDO: TÉNGASE como apoderado del DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, al abogado 
GERMAN TRIANA BAYONA, identificado con cedula de ciudadanía No. 14.236.703 de lbagué y 
tarjeta profesional No.87596 expedida por el C.S. de la J. en la forma y términos del poder visible 
a folio 50 del cuaderno principal. 

TERCERO: TÉNGASE como apoderada de LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — 
FONDO NACIONAL DE PRESTAIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a la abogada DIANA 
CRITINA BOBADILLA OSORIO, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.352.178 de 
Bogotá y tarjeta profesional No.159.126 expedida por el C.S. de la J. en la forma y términos del 
poder visible a folio 39 del cuaderno principal. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaría, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbague, 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

M.0 



Rama Judicial JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA República de Colombia 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2018-00308-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 

DEMANDANTE FRANCISCO JAVIER LONDOÑO 
DEMANDADO LA NACIÓN —MINISTERIO DE EDUCACIÓN y OTRO 
ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende la nulidad del acto ficto o presunto derivada de la petición 
presentada el 1 de febrero de 2018 en cuanto le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria al accionante. 

Mediante auto del 21 de septiembre de 2018 se admitió la demanda, las partes fueron 
notificadas. 

Las partes demandadas MUNICIPIO DE IBAGUE contestó la demanda y LA NACIÓN — 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN guardó silencio 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda  o de la de reconvención 
según el caso, el Juez o Magistrado Ponente convocará a una audiencia (...7.  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 26 de marzo de 2020 a las 10:00 a.m. Sala 8. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 



RADICACIÓN. 	 73001-33-33-012-2018-00308-00 
MEDIO DE CONTROL 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
DEMANDANTE 	 FRANCISCO JAVIER LONDOÑO 
DEMANDADO 	 LA NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN y OTRO 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 
la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 
de la ley 446 de 1.998. 

SEGUNDO: REQUIÉRASE a las entidades demandadas LA NACION — MINISTERIO DE 
EDUCACION Y MUNICIPIOD E ¡BAGUE para que se sirvan designar apoderado en el proceso 
de la referencia. 

Con la notificación por estado del presente auto se entiende requerida a la entidad. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°, 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 KM. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
!BAGUE 

bague, 	 En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

M.0 



JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
República de Colombia 	 DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

Rama Judicial 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020). 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2018-00113-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 

DEMANDANTE OSCAR JAVIER FRANCO GALLEGO 
DEMANDADO LA NACIÓN —MINISTERIO DE EDUCACIÓN y OTRO 
ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende la nulidad del acto administrativo SAC2017RE12403 del 7 de 
noviembre de 2017 en cuanto le negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria al 
accionan te 

Mediante auto del 28 de mayo de 2018 se admitió la demanda, las partes fueron notificadas. 

Las partes demandadas LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN y el DEPARTAMENTO 
DEL TOLIMA contestaron la demanda. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda  o de la de reconvención 
según el caso, el Juez o Magistrado Ponente convocará a una audiencia (...)".  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 26 de marzo de 2020 a las 10:00 a.m. Sala 8. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 



NOTIF 	SE Y CÚMPLAS 

GERMA 
JUEZ 

RADICACIÓN 	 73001-33-33-012-2018-00113-00 
MEDIO DE CONTROL. 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
DEMANDANTE 	 OSCAR JAVIER FRANCO GALLEGO 
DEMANDADO: 	 LA NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN y OTRO 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 

la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 

de la ley 446 de 1.998. 

SEGUNDO: TÉNGASE como apoderado del DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, al abogado 

GERMAN TRIANA BAYONA, identificado con cedula de ciudadanía No. 14.236.703 de lbagué y 

tarjeta profesional No.87596 expedida por el C.S. de la J. en la forma y términos del poder visible 

a folio 83 del cuaderno principal. 

TERCERO: REQUIÉRASE a la entidad demandada LA NACION — MINISTERIO DE 

EDUCACION para que se sirva designar apoderado en el proceso de la referencia. 

Con la notificación por estado del presente auto se entiende requerida a la entidad. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N*. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

M.0 



Rama Judicial 

República de Colombia 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2018-00374-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
ACCIONANTE JHAZMIN DEL ROCIO BUITRAGO CAYCEDO 
ACCIONADO LA NACIÓN —MINISTERIO DE EDUCACIÓN y OTRO 

ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende la nulidad del acto ficto o presunto derivado de la petición del 21 
de septiembre de 2017 en cuanto le negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria al 
accionante. 

Mediante auto del 26 de noviembre de 2018 se admitió la demanda, las partes fueron 
notificadas. 

Las partes demandadas LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN y el MUNICIPIO DE 
!BAGUE contestaron la demanda. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda  o de la de reconvención 
según el caso, el Juez o Magistrado Ponente convocará a una audiencia (...)".  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 18 de marzo de 2020 alas 10:00 a.m. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 



RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2018-00374-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
DEMANDANTE: 	 JHAZMIN DEL ROCIO BUITRAGO 
DEMANDADO: 	 LA NACIÓN —MINISTERIO DE EDUCACIÓN y OTRO 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 
la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 
de la ley 446 de 1.998. 

SEGUNDO: TÉNGASE como apoderada de LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — 
FONDO NACIONAL DE PRESTAIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a la abogada DIANA 
CRITINA BOBADILLA OSORIO, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.352.178 de 
Bogotá y tarjeta profesional No.159.126 expedida por el C.S. de la J. en la forma y términos del 
poder visible a folio 39 del cuaderno principal. 

TERCERO: REQUIÉRASE a la entidad demandada Municipio de lbague para que se sirva 
designar apoderado en el proceso de la referencia. 

Con la notificación por estado del presente auto se entiende requerida a la entidad. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué, 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

M.0 



Rama Judicial JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA República de Colombia 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2018-00152-00 
MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE HERLEIN ARIZA ALVAREZ y OTROS 
DEMANDADO DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende el reconocimiento de los perjuicios padecidos por los 
accionantes, con ocasión de la lesiones sufridas por HERLEIN ARIZA ALVAREZ, en el accidente 
que sufrió por el mal estado de la vía que del municipio de Chaparral conduce al Corregimiento 
del Limón. 

Mediante auto del 28 de mayo de 2018 se admitió la demanda, las accionadas fueron 
debidamente notificadas y dentro del término para hacerlo contestaron la demanda. 

CONSIDEFtACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda  o de la de reconvención 
según el caso, el Juez o Magistrado Ponente convocará a una audiencia (...)".  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 4 de marzo de 2020 a las 04:00 p.m. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 



RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2018400152-00 
MEDIO DE CONTROL: 	REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	HERLE N ARIZA ALVAREZ y OTROS 
DEMANDADO. 	 DEPARTAMENTO DEL TOL MA 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 
la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 
de la ley 446 de 1.998. 

SEGUNDO: TÉNGASE como apoderado del municipio de Chaparral, al abogado LEONEL 
OROZCO OCAMPO, identificado con cedula de ciudadanía No. 10.277.963 de Manizales y 
tarjeta profesional No.96.044 expedida por el C.S. de la J. en la forma y términos del poder 
visible a folio 63 del cuaderno principal. 

TERCERO: REQUIÉRASE a la entidad demandada DEPARTAMENTO DEL TOLIMA para que 
se sirva designar apoderado en el presente proceso. 

El requerimiento se entiende realizado con la notificación por estado del presente auto. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaría, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaría, 

M.0 



JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2018-00239-00 
MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE EDY CARDONA GARCIA 
DEMANDADO LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN y 

OTROS 
ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende la declaratoria de responsabilidad del Estado por el hecho del 
legislador. 

Mediante auto del 19 de julio de 2018 se admitió la demanda, el accionado fue debidamente 
notificado y dentro del término para hacerlo contestó la demanda. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda  o de la de reconvención 
según el caso, el Juez  o Magistrado Ponente convocará a una audiencia (...)".  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 5 de mayo de 2020 a las 4:00 p.m. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 



RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2018-00239-00 
MEDIO DE CONTROL: 	REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	EDY CARDONA GARCIA 
DEMANDADO: 	 LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN y OTROS 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 
la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 
de la ley 446 de 1.998. 

SEGUNDO: RECONÓZCASE personería adjetiva a la doctora LUCILA RODRIGUEZ 
LANCHEROS con T.P. No. 210015 del C. S. de la J., como apoderada del CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA, en los términos y para los efectos del mandato conferido (Fls.36-37). 

TERCERO: Teniendo en cuenta lo manifestado en memorial visto a folio 38 del cuaderno 
principal, por ser procedente, SE ACCEDE a la sustitución que del poder hace la doctora 
LUCILA RODRIGUEZ LANCHEROS al abogado JHONATAN GARCIA ALVIRA y en 
consecuencia, a éste última se le reconoce personería jurídica para actuar, en los términos y 
para los efectos del poder inicialmente conferido (FI.38). 

NOW 
'I

d G 	1 ERM i h 'rot 	e / 

lfESE i 	Y C ' 	MPLA 

JUEZ 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 KM. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué, 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
dalos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica, 

Secretaria, 

M.0 



Rama Judicial 

República de Colombia 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 

DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2018-00288-00 
MEDIO DE CONTROL LESIVIDAD 
DEMANDANTE COLPENSIONES 
DEMANDADO JOSE AICARDO TOCORA CASTRO 
ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende que se declare la nulidad de la Resolución No. VPB 12352 del 
29 de julio de 2014, por medio de la cual COLPENSIONES reconoció una pensión de vejez a 
favor de JOSE AICARDO CASTRO TOCORA, en los términos del régimen de transición 
consagrada en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993. 

Mediante auto del 27 de julio de 2018 se admitió la demanda, el accionado fue debidamente 
notificado y dentro del término para hacerlo contestó la demanda. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención 
según el caso, el Juez o Magistrado Ponente convocará a una audiencia (...y.  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 23 de abril de 2020 a las 09:00 a.m. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 



A 
RADICACIÓN: 	 -73001-33-33-012-2018-00288-00 
MEDIO DE CONTROL: 	TI1E-S1VIDAD 
DEMANDANTE: 	 CC/PENSIONES 
DEMANDADO: 	 JOSE AICARDO TOCORA CASTRO 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 
la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 
de la ley 446 de 1.998. 

SEGUNDO: TÉNGASE como apoderado del señor JOSE AICARDO TOCARA CASTRO, al 
abogado JOSE RAUL RIAÑO CABRERA, identificado con cedula de ciudadanía No.10.159.944 
de la Dorada y tarjeta profesional No.164.071 expedida por el C.S. de la J. en la forma y 
términos del poder visible a folio 94 del cuaderno principal. 

TERCERO: REQUIÉRASE a la entidad demandante COLPENSIONES para que se sirva 
designar apoderado en el presente proceso. 

El requerimiento se entiende realizado con la notificación por estado del presente auto. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N*. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
'BAGUE 

lbagué 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

M.0 



Rama Judicial 

República de Colombia 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 

DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-006-2015-00100-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE EDNA MARGARITA CARDENAS GALEANO 
DEMANDADO HOSPITAL REINA SOFIA DE ESPAÑA 
ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el 
oficio del 6 de marzo de 2013, por medio del cual se negó el reintegro y el pago de prestaciones 
sociales a la accionante. 

Mediante auto del 9 de abril de 2015 se admitió la demanda, el accionado fue debidamente 
notificado y dentro del término para hacerlo contestó la demanda. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención 
según el caso, el Juez o Magistrado Ponente convocará a una audiencia (...)".  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 21 de mayo de 2020 a las 04:00 p.m. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 



RADICACIÓN: 	 73001-33-31006-2015-00100-00 
MEDIO DE CONTROL- 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 	EDNA MARGARITA CARDENAS GALEANO 
DEMANDADO: 	 HOSPITAL REINA SOF A DE ESPAÑA 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 
la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 

de la ley 446 de 1.998. 

NOTI st ESE Y CÚMP 

JUEZ 

  

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué, 	  En la fecha se deja 

Constancia que sodio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica, 

Secretaria, 

M.0 



0 Rama judicial JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
República de Colombia 	 DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2018-00428-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE JOSE FERNEY RUIZ GALEANO 

DEMANDADO CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende la nulidad parcial del acto administrativo No. 2016-031604 de 
fecha 12 de mayo de 2016 mediante el cual la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES le negó la reliquidación de la asignación de retiro al accionante. 

Mediante auto del 12 de abril de 2019 se admitió la demanda, la accionada fue debidamente 
notificada y dentro del término para hacerlo contestó la demanda. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda  o de la de reconvención 
según el caso el Juez o Magistrado Ponente convocará a una audiencia (...)".  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 15 de abril de 2020 a las 04:00 p.m. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 



RADICACIÓN: 	 73001-3131012-2018-00428-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	 JOSE FERNEY RUIZ GALEANO 
DEMANDADO. 	 CREMI 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 
la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 
de la ley 446 de 1.998. 

SEGUNDO: TÉNGASE como apoderado de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES, al abogado JAIRO MAURICIO GOMEZ MONSALVE, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 7.303.393 de Chiquinquirá y tarjeta profesional No.62.930 expedida por el C.S. 
de la J. en la forma y términos del poder visible a folio 57 del cuaderno principal. 

TERCERO: ABSTENERSE de aceptar la renuncia al poder presentada por GUSTAVO ADOLFO 
URIBE HERNANDEZ, como quiera que dentro del expediente no existe poder alguno otorgado a 
él por parte de la entidad demandada. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. • 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
'BAGUE 

lbagué 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

M.0 



JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2018-00177-00 
MEDIO DE CONTROL CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
DEMANDANTE CRUZ Y RESTREPO INTERNACIONAL 
DEMANDADO HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA 
ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende que se declare la nulidad de la Resolución 557 de fecha 31 de 
mayo de 2017 por medio del cual se realizó liquidación unilateral de un contrato de comodato. 

Mediante auto del 29 de junio de 2018 se admitió la demanda y se notificó a la accionada la cual 
dentro del término para hacerlo contestó la demanda. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda  o de la de reconvención 
según el caso, el Juez o Magistrado Ponente convocará a una audiencia (...)".  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 21 de mayo de 2020 a las 09:00 a.m. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 



NOTIM SE Y CÚMPLAS 

GE 
JUEZ 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2018-00177-00 
MEDIO DE CONTROL 	CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
ACCIONANTE: 	 CRUZ Y RESTREPO INTERNACIONAL 
ACCIONADO: 	 HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 
la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 
de la ley 446 de 1.998. 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar, a la Doctora JOHANNA MILENA GARZON 
BLANCO en los términos del poder que le fue conferido obrante folio 374 y s.s., en calidad de 
apoderada principal del HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA en tanto, el poderdante le otorgó la 
calidad de abogada principal. 

Con respecto al Dr. RAFAEL EDUARDO GUTIÉRREZ MUÑOZ, se le advierte que se le 
reconocerá personería para actuar dentro de este proceso una vez la apoderada señalada como 
principal manifieste que no actuará en el mismo y el segundo proceda a actuar como abogado 
sustituto. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 KM. 

INHABILES: 

Secretaría, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué, 	  En la fecha se deja 

Constancia que sodio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaría, 

M.0 



JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2017-00242-00 
MEDIO DE CONTROL CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
DEMANDANTE MAURICIO EUARDO DUSSAN ROJAS 
DEMANDADO HOSPITAL REGIONAL DE LIBANO 
ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende que se declare la existencia y el incumplimiento de un contrato. 

Mediante auto del 27 de octubre de 2017 se admitió la demanda; luego el 25 de julio de 2019 se 
ordenó el saneamiento del proceso ordenando notificar nuevamente la demanda, la cual fue 
contestada en término. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: «AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda  o de la de reconvención 
según el caso, el Juez o Magistrado Ponente convocará a una audiencia (...)".  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 27 de febrero de 2020 a las 09:00 a.m. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 



NOTIF ESE Y CÚ 

GERM 
JUEZ 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2017-00242-00 

MEDIO DE CONTROL 	CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

DEMANDANTE: 	 MAURICIO EUARDO DUSSAN ROJAS 

DEMANDADO: 	 HOSPITAL REGIONAL DE LIBANO 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 

la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 

de la ley 446 de 1.998. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué, 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

M.0 



JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
República de Colombia 	 DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

Rama Judicial 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2018-00177-00 
MEDIO DE CONTROL CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
DEMANDANTE CRUZ Y RESTREPO INTERNACIONAL 
DEMANDADO HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA 
ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende que se declare la nulidad de la Resolución 557 de fecha 31 de 
mayo de 2017 por medio del cual se realizó liquidación unilateral de un contrato de comodato. 

Mediante auto del 29 de junio de 2018 se admitió la demanda y se notificó a la accionada la cual 
dentro del término para hacerlo contestó la demanda. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda  o de la de reconvención 
según el caso, el Juez o Magistrado Ponente convocará a una audiencia (...r.  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 21 de mayo de 2020 a las 09:00 a.m. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 



RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2018-00177-00 

MEDIO DE CONTROL: 	CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

ACCIONANTE: 	 CRUZ Y RESTREPO INTERNACIONAL 

ACCIONADO: 	 HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 

la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 

de la ley 446 de 1.998. 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar, a la Doctora JOHANNA MILENA GARZON 

BLANCO en los términos del poder que le fue conferido obrante folio 374 y s.s., en calidad de 

apoderada principal del HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA en tanto, el poderdante le otorgó la 

calidad de abogada principal. 

Con respecto al Dr. RAFAEL EDUARDO GUTIÉRREZ MUÑOZ, se le advierte que se le 

reconocerá personería para actuar dentro de este proceso una vez la apoderada señalada como 

principal manifieste que no actuará en el mismo y el segundo proceda a actuar como abogado 

sustituto. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

'bague 	  En la fechase deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

M.0 



Rama Judicial 

República de Colombia 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2018-00233-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
DEMANDANTE JOSE LUIS PACHECO AREVALO 
DEMANDADO LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL 
ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende la nulidad de las Resoluciones No. 20130 /GAP SDP del 9 de 
septiembre del año 2016 y No. 19143 del 15 de septiembre de 2015 en cuanto le negó la 
reliquidación de la asignación de retiro con la inclusión del subsidio familiar. 

Mediante auto del 29 de junio de 2018 se admitió la demanda, la parte demandada fue 
debidamente notificada y contestó en término. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda  o de la de reconvención 
según el caso, el Juez o Magistrado Ponente convocará a una audiencia  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 25 de febrero de 2020 a las 04:00 p.m. Salas. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 



RADICACIÓN 	 73001-33-33-012-2018-00233-00 
MEDIO DE CONTROL. 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
DEMANDANTE 	 JOSE LUIS PACHECO ARE VALO 
DEMANDADO' 	 1A CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 

la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 

de la ley 446 de 1.998. 

SEGUNDO: TÉNGASE como apoderada de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL, a la abogada ANA MATILDE MURILLO MEJIA, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 52.502.000 de Bogotá y tarjeta profesional No.180.373 expedida por el C.S. 

de la J. en la forma y términos del poder visible a folio 47 del cuaderno principal. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 KM. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué, 	  En la fechase deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

M.0 



JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2018-00262-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
DEMANDANTE GUADALUPE ROJAS CASTRO 
DEMANDADO DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende la nulidad de las Resoluciones No. 8130 del 24 de julio del año 
2017 y No. 185 del 10 de octubre de 2017 en cuanto le negó la revisión de una pensión de 
jubilación. 

Mediante auto del 19 de junio de 2018 se admitió la demanda, la parte demandada fue 
debidamente notificada y contestó en término. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención 
según el caso, el Juez  o Magistrado Ponente convocará a una audiencia (...r.  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 26 de febrero de 2020 a las 09:00 a.m. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 
la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 
de la ley 446 de 1.998. 



RADICACIÓN 	 73001-33-33-012-2018-00262-00 
MEDIO DE CONTROL. 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
DEMANDANTE 	 GUADALUPE ROJAS CASTRO 
DEMANDADO 	 DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

SEGUNDO: REQUIÉRASE a la entidad demandada Departamento del Tolima para que se sirva 
designar apoderado en el presente proceso. 

El requerimiento se entiende realizado con la notificación por estado del presente auto. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lhagué, 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

M.0 



Rama Judicial JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

 

República de Colombia 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2018-00263-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
DEMANDANTE MARIA MELIDA ORTIZ DE OSPINA 
DEMANDADO DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende la nulidad parcial de las Resoluciones No. 1237 del 8 de octubre 
de 2004 y No. 4067 del 21 de julio de 2014 en cuanto le la reliquidación de una pensión de 
jubilación. 

Mediante auto del 29 de junio de 2018 se admitió la demanda, la parte demandada fue 
debidamente notificada y contestó en término. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda  o de la de reconvención 
según el caso, el Juez o Magistrado Ponente convocará a una audiencia (...)".  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 26 de febrero de 2020 a las 10:00 am. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 



NOTIFÍQUES 

GER 
JUEZ 

RADICACIÓN' 	 73001-33-33-012-2018-00263-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
DEMANDANTE. 	 MARIA MELIDA ORTIZ DE OSPINA 
DEMANDADO 	 DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 

la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 

de la ley 446 de 1.998. 

SEGUNDO: TÉNGASE como apoderado del DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, al abogado 

GERMAN TRIANA BAYONA, identificado con cedula de ciudadanía No. 14.236.703 de lbagué y 

tarjeta profesional No.87596 expedida por el C.S. de la J. en la forma y términos del poder visible 

a folio 37 del cuaderno principal. 

TERCERO: REQUIÉRASE a la entidad demandada LA NACIÓN — MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN para que se sirva designar apoderado en el presente proceso. 

El requerimiento se entiende realizado con la notificación por estado del presente auto. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbague, 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretada, 

M.0 



JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2018-00272-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
DEMANDANTE MARIA ELIZABETH PULECIO MURILLO 
DEMANDADO INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR 
ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende la nulidad del oficio No.73-200000 de fecha de 4 de diciembre de 
2017 en cuanto le negó el reconocimiento y pago de unas prestaciones sociales. 

Mediante auto del 27 de julio de 2018 se admitió la demanda, la parte demandada fue 
debidamente notificada y contestó la demanda en término. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda  o de la de reconvención 
según el caso, el Juez o Magistrado Ponente convocará a una audiencia (...)".  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 25 de marzo de 2020 a las 09:00 p.m. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 
la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 
de la ley 446 de 1.998. 



RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2018-00272-00 
MEDIO DE CONTROL 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
ACCIONANTE: 	MARIA ELIZABETH PULECIO MURILLO 
ACCIONADO: 	 LA NACIÓN -INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

SEGUNDO: TÉNGASE como apoderada de INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR, a la abogada DIANA OCAMPO REYES, identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.110.464.539 de lbague y tarjeta profesional No.226.097 expedida por el C.S. de la J. en la 
forma y términos del poder visible a folio 91 del cuaderno principal. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 AM, 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué, 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
dalos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaría, 

M.0 



Rama Judicial JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA República de Colombia 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2018-00276-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 

DEMANDANTE NELLY OLAYA DE SOTO 
DEMANDADO DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende la nulidad de las resoluciones Nos. 7661 del 7 de junio de 2017, 
8505 del 17 de agosto de 2017 y la No. 0240 del 21 de diciembre de 2017 en cuanto le negó la 
reliquidación de la pensión de jubilación. 

Mediante auto del 27 de julio de 2018 se admitió la demanda, la parte fue debidamente 
notificada y contestó la demanda. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda  o de la de reconvención 
según el caso el Juez o Magistrado Ponente convocará a una audiencia (...)".  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 25 de marzo de 2020 a las 04:00 p.m. Sala 3. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 
la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 
de la ley 446 de 1.998. 



JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué 

 

En la fecha se deja 

 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaría, 

RADICACIÓN: 

MEDIO DE CONTROL: 
ACCIONANTE: 
ACCIONADO: 

73001-33-33-012-2018-00276-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
NELLY OLAYA DE SOTO 
DEPARTAMENTO DEL TÓLIMA 

SEGUNDO: TÉNGASE como apoderado del DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, al abogado 
GERMAN TRIANA BAYONA, identificado con cedula de ciudadanía No. 14.236.703 de lbagué y 
tarjeta profesional No.87596 expedida por el C.S. de la J. en la forma y términos del poder visible 
a folio 63 del cuaderno principal. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE 'BAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABIL ES: 

Secretaría, 

M.0 



Rama Judicial JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA República de Colombia 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2018-00225-00 
MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE YESSICA ALEJANDRA VALBUENA y OTROS 
DEMANDADO LA NACIÓN —MINISTERIO DE DEFENSA — POLICIA 

NACIONAL 

ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende el reconocimiento de los perjuicios recibidos por los accionantes 
por la lesión en la rodilla padecida por JONH LEVY SAAVEDRA PALMA como víctima directa, 
cuando prestaba el servicio militar obligatorio. 

Mediante auto del 8 de junio de 2018 se admitió la demanda, la parte demandada fue 
debidamente notificada y dentro del término para hacerlo contestó la demanda. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda  o de la de reconvención 
según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a una audiencia (..j".  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 25 de marzo de 2020 a las 10:00 p.m. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 



RADICACIÓN. 	 73001-33-33-012-2018-00225-00 
MEDIO DE CONTROL: 	REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE 	 YESSICA ALEJANDRA VALBUENA y OTROS 
DEMANDADO: 	 LA NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 
la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 

de la ley 446 de 1998. 

SEGUNDO: TÉNGASE como apoderada de LA NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA — 
POLICIA NACIONAL, a la abogadaNANCY STELLA CARDOZO ESPITIA, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 38.254.116 de lbague y tarjeta profesional No.76.397 expedida por el 
C.S. de la J. en la forma y términos del poder visible a folio 230 del cuaderno principal. 

NOTArIF 1SE Y CÚ • 

GERM 

.47, 

s 	s 	, 	P NE 
" 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 KM, 

INHABILES: 

Secretaría, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué, 	  En la fecha se deja 

Constancia queso dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

M.0 



Rama Judicial 	 JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
República de Colombia 	 DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2018-00498-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE LUIS CARLOS REYES CHACON 
DEMANDADO CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende la nulidad parcial del acto administrativo No.2017-54371 de 
fecha 8 de septiembre de 2017 mediante el cual la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES le negó la reliquidación de la asignación de retiro al accionante. 

Mediante auto del 12 de abril de 2019 se admitió la demanda, la accionada fue debidamente 
notificada y dentro del término para hacerlo contestó la demanda. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda  o de la de reconvención 
según el caso, el Juez o Magistrado Ponente convocará a una audiencia C..)".  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 15 de abril de 2020 a las 04:00 p.m. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 



NO 	UESE Y CÚMPL 

GER 
JUEZ 

RADICACIÓN 	73001-33-33-012-2018-00498-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
DEMANDANTE 	LUIS CARLOS REYES CHACON 
DEMANDADO 	CREMIL 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 
la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 
de la ley 446 de 1.998. 

SEGUNDO: TÉNGASE como apoderado de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES, a la abogada DIANA PILAR GARZON OCAMPO, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 52.122.581 de Bogotá y tarjeta profesional No.158.347 expedida por el C.S. de la 
J. en la forma y términos del poder visible a folio 96 del cuaderno principal. 

TERCERO: ABSTENERSE de aceptar la renuncia al poder presentada por GUSTAVO ADOLFO 
URIBE HERNANDEZ, como quiera que dentro del expediente no existe poder alguno otorgado a 
él por parte de la entidad demandada. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 KM. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué, 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

M.0 



s‘gloso)  Rama Judicial JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA República de Colombia 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2018-00400-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
DEMANDANTE MARIA DENIS VARON GARCIA 
DEMANDADO LA NACIÓN —MINISTERIO DE EDUCACIÓN y OTRO 

ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende la nulidad del acto ficto o presunto derivado de la petición del 20 
de febrero de 2018 en cuanto le negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria al 
accionante. 

Mediante auto del 25 de enero de 2019 se admitió la demanda, las partes fueron notificadas. 

Las partes demandadas LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN y el DEPARTAMENTO 
DEL TOLIMA contestaron la demanda. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda  o de la de reconvención 
según el caso, el Juez o Magistrado Ponente convocará a una audiencia (...)".  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 18 de marzo de 2020 a las 10:00 a.m. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 



NOT 	ESE Y CÚMPL 

RADICACIÓN 	 73001-33-33-012-2018-00400-00 
MEDIO DE CONTROL 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
DEMANDANTE 	 MARIA DENIS VARON GARCIA 
DEMANDADO: 	 LA NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN y OTRO 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 
la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 
de la ley 446 de 1.998. 

SEGUNDO: TÉNGASE como apoderada de LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a la abogada DIANA 
CRITINA BOBADILLA OSORIO, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.352.178 de 
Bogotá y tarjeta profesional No.159.126 expedida por el C.S. de la J. en la forma y términos del 
poder visible a folio 89 del cuaderno principal. 

TERCERO: TÉNGASE como apoderado del DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, al abogado 
GERMAN TRIANA BAYONA, identificado con cedula de ciudadanía No. 14.236.703 de lbagué y 
tarjeta profesional No.87596 expedida por el C.S. de la J. en la forma y términos del poder visible 
a folio 45 del cuaderno principal. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

'bague 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

M.0 



JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
República de Colombia 	 DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

Rama Judicial 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2018-00442-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
DEMANDANTE YETNY MELIDA ARIAS PRADA 
DEMANDADO LA NACIÓN —MINISTERIO DE EDUCACIÓN y OTRO 
ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende la nulidad del acto ficto o presunto derivado de la petición del 5 
de abril de 2018 en cuanto le negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria al 
accionante. 

Mediante auto del 12 de abril de 2019 se admitió la demanda, las partes fueron notificadas. 

Las partes demandadas LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN y el DEPARTAMENTO 
DEL TOLIMA contestaron la demanda. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda  o de la de reconvención 
según el caso, el Juez o Magistrado Ponente convocará a una audiencia (...)".  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 18 de marzo de 2020 a las 10:00 a.m. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 



RADICACIÓN: 	 73301-33-33-012-2018-00012-00 
MEDIO DE CONTROL.  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
DEMANDANTE: 	YETNY MEL DA ARAS PRADA 
DEMANDADO: 	LA NACIÓN -~TERIO DE EDUCACIÓN y OTRO 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 
la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 
de la ley 446 de 1.998. 

SEGUNDO: TÉNGASE como apoderada de LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — 
FONDO NACIONAL DE PRESTAIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a la abogada PAULA 
ANDREA GONZALEZ ACEVEDO, identificada con cedula de ciudadanía No. 1047.377.064 de 
Cartagena y tarjeta profesional No.228214 expedida por el C.S. de la J. en la forma y términos 
del poder visible a folio 40 del cuaderno principal. 

TERCERO: REQUIÉRASE al DEPARTAMENTO DEL TOLIMA para que se sirva designar 
apoderado que lo represente en el presente proceso. 

Con la notificación por estado del presente auto se entiende requerida la entidad. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 AM. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué, 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

M.0 



Rama Judicial 
	„ 

República de Colombia 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 

DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2018-00352-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
DEMANDANTE FRANCISCO JAVIER GONGORA TAFUR 
DEMANDADO LA NACIÓN —MINISTERIO DE EDUCACIÓN y OTRO 
ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende la nulidad del acto ficto o presunto derivado de la petición del 12 
de octubre de 2017 en cuanto le negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria al 
accionante. 

Mediante auto del 21 de septiembre de 2018 se admitió la demanda, las partes fueron 
notificadas. 

Las partes demandadas MUNICIPIO DE IBAGUE y LA NACIÓN — MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN contestaron la demanda en término. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda  o de la de reconvención 
según el caso, el Juez o Magistrado Ponente convocará a una audiencia (...)".  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 12 de marzo de 2020 a las 04:30 p.m. Sala 5. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 



RADICACIÓN: 	 73111-33-33-012-2018-00352M 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
DEMANDANTE 	 FRANCISCO JAVIER GONGORA TAFUR 
DEMANDADO: 	 LA NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN y OTRO 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 
la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 
de la ley 446 de 1.998. 

SEGUNDO: REQUIÉRASE al municipio de lbagué para que se sirva designar apoderado que lo 
represente en el presente proceso. 

TERCERO: TÉNGASE como apoderada de LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — 
FONDO NACIONAL DE PRESTAIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a la abogada VERA 
CABRALES SOTO, identificada con cedula de ciudadanía No. 1047.377.064 de Cartagena y 
tarjeta profesional No.228214 expedida por el C.S. de la J. en la forma y términos del poder 
visible a folio 44 del cuaderno principal. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHÁBILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué, 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

M.0 



Rama Judicial JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA República de Colombia 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2018-00345-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
DEMANDANTE SANDRA VIVIANA MURILLO CHACON 
DEMANDADO LA NACIÓN —MINISTERIO DE EDUCACIÓN y OTRO 
ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende la nulidad del acto ficto o presunto derivado de la petición del 15 
de noviembre de 2017 en cuanto le negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria al 
accionante. 

Mediante auto del 21 de septiembre de 2018 se admitió la demanda, las partes fueron 
notificadas. 

Las parte demandada MUNICIPIO DE IBAGUE contestó la demanda y la NACIÓN — 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN guardó silencio. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda  o de la de reconvención 
según el caso, el Juez o Magistrado Ponente convocará a una audiencia (...y.  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 12 de marzo de 2020 a las 04:30 p.m. Sala 5. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 



NOTIF ESE Y CÚ 

GERM 
UEZ 

RADICACIÓN: 	 73001-3131012-2018-00115-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
DEMANDANTE: 	SANDRA VIVIANA MURILLO CHACON 
DEMANDADO 	 LA NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN y OTRO 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 
la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 
de la ley 446 de 1.998. 

SEGUNDO: REQUIÉRASE al MUNICIPIO DE IBAGUÉ y a la NACIÓN — MINISTERIO DE 
EDUCACION para que se sirvan designar apoderado que los represente en el presente proceso. 

El requerimiento se entiende surtido con la notificación del presente de auto. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO W. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaría, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué, 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaría, 

M.0 



Rama Judicial 

República de Colombia 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2018-00355-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
DEMANDANTE LUIS CRUZ OTAVO 
DEMANDADO LA NACIÓN —MINISTERIO DE EDUCACIÓN y OTRO 
ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende la nulidad del acto ficto o presunto derivado de la petición del 13 
de mayo de 2018 en cuanto le negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria al 
accionante. 

Mediante auto del 12 de octubre de 2018 se admitió la demanda, las partes fueron notificadas. 

Las partes demandadas DEPARTAMENTO DEL TOLIMA y la LA NACIÓN — MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN contestaron la demanda en término. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda  o de la de reconvención 
según el caso, el Juez o Magistrado Ponente convocará a una audiencia (...r.  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 12 de marzo de 2020 a las 04:30 p.m. Sala 5. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 



GE LEÓN 

QUESE Y CÚMP 

JUEZ 

RADICACIÓN. 	 73001-33-33-012-2018-00355-00 
MEDIO DE CONTROL. 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
DEMANDANTE 	 LUIS CRUZ OTAVO 
DEMANDADO: 	 LA NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN y OTRO 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 
la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 
de la ley 446 de 1.998. 

SEGUNDO: REQUIÉRASE al Municipio de lbagué para que se sirva designar apoderado que lo 
represente en el presente proceso. 

Con la notificación por estado del presente auto se entiende efectuado el requerimiento. 

TERCERO: TÉNGASE como apoderada de LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a la abogada DIANA 
CRISTINA BOBADILLA OSORIO, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.352.178 de 
Bogotá y tarjeta profesional No.159.126 expedida por el C.S. de la J. en la forma y términos del 
poder visible a folio 53 del cuaderno principal. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 KM. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
!BAGUE 

lbagué, 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

M.0 



Rama Judicial 

República de Colombia 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2018-00343-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
DEMANDANTE EDGAR MORENO ROJAS 
DEMANDADO LA NACIÓN —MINISTERIO DE EDUCACIÓN y OTRO 
ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende la nulidad del acto ficto o presunto derivado de la petición del 21 
de diciembre de 2017 en cuanto le negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria al 
accionante. 

Mediante auto del 3 de octubre de 2018 se admitió la demanda, las partes fueron notificadas. 

Las partes demandadas MUNICIPIO DE IBAGUE y LA NACIÓN — MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN contestaron la demanda en término. 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda  o de la de reconvención 
según el caso, el Juez o Magistrado Ponente convocará a una audiencia (...)".  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 12 de marzo de 2020 a las 04:30 p.m. Sala 5. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 



JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué, 

 

En la fecha se deja 

 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2018-00343-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
DEMANDANTE 	EDGAR MORENO ROJAS 
DEMANDADO: 	LA NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN y OTRO 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 

la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 

de la ley 446 de 1.998. 

SEGUNDO: TÉNGASE como apoderado del DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, al abogado 

GERMAN TRIANA BAYONA, identificado con cedula de ciudadanía No. 14.236.703 de lbagué y 

tarjeta profesional No.87596 expedida por el C.S. de la J. en la forma y términos del poder visible 

a folio 64 del cuaderno principal. 

TERCERO: TÉNGASE como apoderada de LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — 

FONDO NACIONAL DE PRESTAIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a la abogada DIANA 

CRISTINA BOBADILLA OSORIO, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.352.178 de 

Bogotá y tarjeta profesional No.159.126 expedida por el C.S. de la J. en la forma y términos del 

poder visible a folio 50 del cuaderno principal. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria, 

M.0 



JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
República de Colombia 	 DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

Rama Judicial 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2016-00298-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
DEMANDANTE ADRIANA CONSTANZA ESPINOZA QUIÑONEZ 
DEMANDADO MUNICIPIO DE PRADO 
ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende la nulidad del Decreto No. 046 del 15 de abril de 2016 en cuanto 
declaró insubsistente a un empleado de libre nombramiento y remoción. 

Mediante auto del 19 de diciembre de 2016 se admitió la demanda, la entidad accionada fue 
notificada, dentro del término para hacerlo el MUNICIPIO DE PRADO contestó la demanda. 

Luego, el 8 de febrero de 2019 se vinculó a la señora PAOLA ANDREA SANCHEZ ALDANA, 
quien dentro del término para contestar la demanda guardó silencio. 

CONSIDERACIONES 

El articulo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención 
según el caso, el Juez o Magistrado Ponente convocará a una audiencia (...)".  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 27 de febrero de 2020 a las 04:00 p.m. Sala 3. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 



NOTI UESE Y CÚMPL 

GER 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2016-00298-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
DEMANDANTE: 	ADRIANA CONSTANZA ESPINOZA QUIÑONEZ 
DEMANDANDO: 	MUNICIPIO DE PRADO 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 

la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 

de la ley 446 de 1.998. 

SEGUNDO: REQUIÉRASE a las demandadas para que se sirvan designar apoderado que lo 

represente en el presente proceso. 

Con la notificación por estado del presente auto se entienden requeridas las partes. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lhagué, 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

M.0 



JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2018-00210-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 

DEMANDANTE JENNIFER PAOLA AYALA CARVAJAL 
DEMANDADO LA NACIÓN —MINISTERIO DE EDUCACIÓN y OTRO 
ASUNTO FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

La presente demanda pretende la nulidad del acto ficto o presunto derivada de la petición 
presentada el 5 de octubre de 2017 en cuanto le negó el reconocimiento y pago de la sanción 
moratoria al accionante. 

Mediante auto del 28 de mayo de 2018 se admitió la demanda, las partes fueron notificadas. 

La parte demandada LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN contestó la demanda y el 
MUNICIPIO DE IBAGUE guardó silencio: 

CONSIDERACIONES 

El artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
señala: "AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la demanda  o de la de reconvención 
según el caso, el Juez o Magistrado Ponente convocará a una audiencia (...r.  

De conformidad con lo anterior y como quiera que se venció el termino de traslado de la 
demanda procederá el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la anotada audiencia inicial, no 
sin antes advertir a las partes que de conformidad con lo señalado en la norma, la asistencia es 
de carácter obligatorio y su inasistencia se castigara con multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. Así mismo, la inasistencia no impedirá la realización de 
la misma. 

Por lo brevemente expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÍTESE a las partes para llevar a cabo la audiencia de inicio prevista en el artículo 
180 de la ley 1437 de 2011, el día 26 de marzo de 2020 a las 10:00 am. Sala 8. 

Las partes deberán presentarse en el juzgado con 15 minutos de antelación a la 
audiencia. 



RADICACIÓN. 	73001-33-33-012-2018-00210-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DERECHO 
DEMANDANTE: 	JENNIFER PAOLA AVALA CARVAJAL 
DEMANDADO: 	LA NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN y OTRO 

Se advierte a las partes que sus apoderados deberán tener facultad expresa para conciliar y que 

la inasistencia injustificada a la misma conllevará las consecuencias previstas en el artículo 74 

de la ley 446 de 1.998. 

SEGUNDO: TÉNGASE como apoderada de LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — 

FONDO NACIONAL DE PRESTAIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a la abogada DIANA 

CRISTINA BOBADILLA OSORIO, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.352.178 de 

Bogotá y tarjeta profesional No.159.126 expedida por el C.S. de la J. en la forma y términos del 

poder visible a folio 43 del cuaderno principal. 

TERCERO: REQUIÉRASE a la entidad MUNICIPIO DE IBAGUE para que se sirva designar 

apoderado en el proceso de la referencia. 

Con la notificación por estado del presente auto se entiende requerida a la entidad. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué, 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

M.0 



„ 	Rama Judicial 	 JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 

República de Colombia 
	 DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2018-00361-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE GLORIA INES CAMPOS OVIEDO 

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

ASUNTO RESUELVE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

Dentro del término de traslado para contestar demanda, el apoderado judicial de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, mediante escrito separado, formuló 

llamamiento en garantía con el fin que se vincule a esta actuación al INSTITUTO COLOMBIANO 

DE BIENESTAR FAMILIAR , teniendo en cuenta que dicha entidad es la llamada a responder 

respecto de los aportes correspondientes, a los factores salariales que se ordenen incluir . 

CONSIDERACIONES 

La figura jurídica a través de la cual el apoderado judicial de la entidad demandada pretende se 

vincule a un tercero a la presente actuación, se encuentra expresamente regulada en el artículo 

225 del C.P.A.C.A., cuyo tenor literal consagra: 

"Art. 225.- Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a 
un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del 
pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para 
que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será de quince 
(15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma que el demandante o 
el demandado. 

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 

El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí al 
proceso. 

La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y de la de su 
habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de que 
se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del 
escrito. 



RADICACIÓN: 	73001-33-33-012-2018-00361-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE 	GLORIA INES CAMPOS OVIEDO 
DEMANDADO: 	UGPP 

Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se invoquen. 

La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su apoderado 
recibirán notificaciones personales. 

El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la Ley 678 de 2001 
o por aquellas que la reformen o adicionen.". 

Debe precisarse que el objeto del llamamiento en garantía, lo es que el tercero llamado en 
garantía se convierta en parte del proceso, a fin de que haga valer dentro del mismo proceso su 
defensa acerca de las relaciones legales o contractuales que lo obligan a indemnizar o a 
rembolsar, y al igual del denunciado en el pleito, acude no solamente para auxiliar al 
denunciante, sino para defenderse de la obligación legal de saneamiento,. 

En el presente asunto, la entidad demandada UGPP llama en garantía al INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, entidad en la cual laboró durante los últimos años, 
aduciendo que es la que debe responder en caso de una eventual condena, por los aportes 
correspondientes a los factores salariales que se ordenen incluir como base del quantum 
pensional, sobre los cuales la entidad demandada no ha recibido aporte alguno. 

En este orden de ideas, conviene señalar lo que sobre el particular ha manifestado la 
Jurisprudencia de la H. Corte Constitucional2, en los siguientes términos: 

"La ley atribuye a las entidades administradoras de pensiones la potestad de exigir al empleador 
la cancelación de los aportes, no siendo dable a aquéllas invocar a su favor el propio descuido 
en lo atinente al ejercicio de dicha facultad, ni permitiéndoseles hacer recaer sobre el trabajador 
las consecuencias negativas que se puedan derivar de la mora del empleador en el pago de los 
aportes, toda vez que, no obstante la falta de transferencia de dichas sumas a las entidades 
responsables, al trabajador se le hicieron o se le han debido hacer las deducciones mensuales 
respectivas, por lo cual es ajeno a dicha situación de mora, de suyo allanada." 

Bajo esta perspectiva, la entidad accionada está en el deber de exigir al empleador la 
cancelación de los aportes, por cualquiera de las vías administrativas o judiciales legalmente 
establecidas, e imponer las sanciones previstas, o ejercer la facultad de cobro coactivo en los 
términos previstos en el artículo 98 del C.P. A.C.A., de tal manera que al no haberlo realizado, 
se colige que el mismo se ha allanado a la mora, razón por la cual no procede el llamamiento en 
garantía. 

Adicionalmente, como quiera que no se advierte relación legal o contractual entre la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social — UGPP y el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, corresponderá 
negar la solicitud de llamamiento en garantía presentada por la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP. 

1 	Consejo de Estado, Sección Tercera, Auto del 8 de junio de 2011, Radicación No. 25000-23-26-000-1993-09895-01(18901), C.P. 
Olga Melida Valle de la Hez. 
2  T- 920 de 2010 M.P. Nilson Pinilla Pinilla. 

M.0 



RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2018-00361-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE 	 GLORIA INES CAMPOS OVIEDO 
DEMANDADO: 	 UGPP 

Por lo expuesto el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de llamamiento en garantía propuesta por la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social - UGPP contra el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, con base en 
los argumentos aludidos en la parte considerativa de esta decisión. 

SEGUNDO: RECONÓZCASE personería adjetiva al doctor RAUL HUMBERTO MONROY 
GALLEGO con T.P. No. 63.611 del C. S. de la J., como apoderado de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la de la Protección Social — 
UGPP, en los términos y para los efectos del mandato conferido (Fls.73-90). 

TERCERO: Teniendo en cuenta lo manifestado en memorial visto a folio 91 del cuaderno 
principal, por ser procedente, se accede a la sustitución que del poder hace el Doctor RAUL 
HUMBERTO MONRROY a la abogada JOHANNA ALEXANDRA OSORIO GUZMAN y en 
consecuencia, a ésta última se le reconoce personería jurídica para actuar, en los términos y 
para los efectos del poder inicialmente conferido (Fol.91). 

CUARTO: Una vez en firme la presente decisión, continúese con el trámite pertinente. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°. 
DE 	 HOY 

SIENDO LAS 8:00 KM. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
'BAGUE 

'bague 	  En la fecha se deja 

Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria, 

M.0 





 

Rama Judicial 

JUZGADO DOCE ADMNISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUE 

República de Colombia 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2019-00416-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE DESIDERIO REINOSO LASTRA 
DEMANDADO LA 	NACIÓN- 	MINISTERIO 	DE 	EDUCACION- 

FONDO 	NACIONAL 	DE 	PRESTACIONES 
SOCIALES 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada por el señor DESIDERIO 
REINOSO LASTRA por conducto de apoderado judicial y en ejercicio del medio de control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA. 

De otra parte, se hace necesario VINCULAR en calidad de litisconsorte necesario, al 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbagué — Tolima, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instaurado por el señor DESIDERIO REINOSO LASTRA en contra de LA NACIÓN — 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. 	Notifíquese personalmente al Representante Legal de LA NACIÓN — MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
mediante  mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y anexando copia de éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 
199 el cual fue modificado por el Código General del Proceso, artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2. Notifíquese personalmente al DEPARTAMENTO DEL TOLIMA  mediante mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y 
anexando copia de éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificado 



k‘-r 

RADICACIÓN: 	73001 -33-33-012-201 9-00416-00 
MEDIO DE CONTROL. 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	DESIDERIO REINOS() LASTRA 
DEMANDADO: 	LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

por el Código General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 del 
2012) y 205 del CPACA. 

1.3. Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso. 

1.4. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado  en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.5. Notifiquese a la parte demandante por estado electrónico,  en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a las accionadas por lapso de treinta (30) 
días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase conforme el artículo 199 el 
cual fue modificado por el artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del 
CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores notificaciones ordenadas y del 
acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del OPACA las copias de la demanda y sus anexos 
permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los notificados. 

TERCERO: Se le indica a las entidades demandadas, que teniendo en cuenta el inciso final del 
numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberán aportar con la contestación de la demanda 
todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer en el proceso, así como copia del 
expediente administrativo que contiene los antecedentes de los actos administrativos 
enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta gravísima del funcionario encargado 
del asunto. 

CUARTO: Para los fines señalados en el numeral 4° del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, y 
teniendo en cuenta las instrucciones impartidas en Circular DEAJ19-43 del 11 de junio de 20191, 
la parte demandante deberá depositar dentro del término de DIEZ DIÁS (10) DÍAS 
siguientes a la notificación de este auto, la suma de VEINTISEIS MIL CIEN PESOS M/Cte. 
($26.100.42, en la CUENTA UNICA NACIONAL No. 3-082-00-000636-6 del Banco Agrario 
de Colombia CSJ- DERECHOS ARANCELES EMOLUMENTOS Y COSTOS CUN-, 
administrada por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Dicha suma cubrirá el envío 

1  Sobre saneamiento de las cuentas de gastos ordinarios del proceso. 
2  De conformidad con el ACUERDO PCSJA18-11176 13 de diciembre de 2018 ($8.000 por cada envío y $150 por cada copia). 

MC 



RADICACIÓN: 
	

73001 -33-33-012-2019-00416-00 
MEDIO DE CONTROL: 
	

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

DESIDERIO REINOSO LASTRA 
DEMANDADO: 
	LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

del presente auto, la copia de la demanda y sus correspondientes anexos a través del servicio 
postal autorizado. 

QUINTO: RECONÓZCASE personería adjetiva al abogado RUBEN DARIO GIRALDO 
CORREA como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del poder conferido 
visto a folio 18 y s.s. del expediente. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEI. CIRCUITO 
DE teaaut 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 
DE HOY 	 DE 2019 SIENDO LAS 800 

INHÁBILES: 

Secretaria 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL. CIRCUITO DE 
itatioul 

lbagué 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

Secretada 

MC 





Rama Judicial 
JUZGADO DOCE ADMNISTRATIVO MIXTO 

DEL CIRCUITO DE IBAGUE 
República de Colombia 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2019-00398-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE MYRIAM ASCENCIO DE SANCHEZ 
DEMANDADO LA 	NACIÓN- 	MINISTERIO 	DE 	EDUCACION- 

FONDO 	NACIONAL 	DE 	PRESTACIONES 
SOCIALES 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada por la señora MYRIAM 
ASCENCIO DE SANCHEZ por conducto de apoderado judicial y en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA. 

De otra parte, se hace necesario VINCULAR en calidad de litisconsorte necesario, al 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de I bagué — Tolima, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instaurado por la señora MYRIAM ASCENCIO DE SANCHEZ en contra de LA 
NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. 	Notifíquese personalmente al Representante Legal.  de LA NACIÓN — MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
mediante  mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y anexando copia de éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 
199 el cual fue modificado por el Código General del Proceso, artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2. Notifíquese personalmente al DEPARTAMENTO DEL TOLIMA  mediante mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y 
anexando copia de éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificado 



1=-.ea 
RADICACIÓN. 	 73001-33-33-012-2019-00398-00 
MEDIO DE CONTROL 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE. 	MYRIAM ASCENCIO DE SANCHEZ 
DEMANDADO: 	 LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

por el Código General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 del 
2012) y 205 del CPACA. 

1.3. Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso. 

1.4. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado  en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.5. Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico  en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a las accionadas por lapso de treinta (30) 
días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase conforme el artículo 199 el 
cual fue modificado por el artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del 
CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores notificaciones ordenadas y del 
acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la demanda y sus anexos 
permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los notificados. 

TERCERO: Se le indica a las entidades demandadas, que teniendo en cuenta el inciso final del 
numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberán aportar con la contestación de la demanda 
todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer en el proceso, así como copia del 
expediente administrativo que contiene los antecedentes de los actos administrativos 
enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta gravísima del funcionario encargado 
del asunto. 

CUARTO: Para los fines señalados en el numeral 4° del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, y 
teniendo en cuenta las instrucciones impartidas en Circular DEAJ19-43 del 11 de junio de 20191, 
la parte demandante deberá depositar dentro del término de DIEZ DIÁS (10) DÍAS 
siguientes a la notificación de este auto, la suma de VEINTISEIS MIL CIEN PESOS M/Cte. 
($26.100.00)2, en la CUENTA UNICA NACIONAL No. 3-082-00-000636-6 del Banco Agrario 
de Colombia CSJ- DERECHOS ARANCELES EMOLUMENTOS Y COSTOS CUN-, 
administrada por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Dicha suma cubrirá el envío 

1  Sobre saneamiento de las cuentas de gastos ordinarios del proceso. 
2  De conformidad con el ACUERDO PCSJA18-11176 13 de diciembre de 2018 ($8.000 por cada envio y $150 por cada copia). 

MC 



RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-012-2019-00398-00 
MEDIO DE CONTROL: 
	

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

MYRIAM ASCENCIO DE SANCHEZ 
DEMANDADO: 
	 LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

del presente auto, la copia de la demanda y sus correspondientes anexos a través del servicio 

postal autorizado. 

QUINTO: RECONÓZCASE personería adjetiva al abogado RUBEN DARIO GIRALDO 

CORREA como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del poder conferido 
visto a folio 18 y s.s. del expediente. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE umoui 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 
DE HOY 	 DE 2019 SIENDO LAS 8,00 

INHABILES 

Secretaria 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
tsaeuÉ 

lbagué, 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

Secretaria 

MC 





Rama Judicial 

JUZGADO DOCE ADMNISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUE 

República de Colombia 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2019-00405-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE MARIA GLADYS TINJACA DE LLANOS 
DEMANDADO LA 	NACIÓN- 	MINISTERIO 	DE 	EDUCACION- 

FONDO 	NACIONAL 	DE 	PRESTACIONES 
SOCIALES 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada por la señora MARIA 
GLADYS TINJACA DE LLANOS por conducto de apoderado judicial y en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA. 

De otra parte, se hace necesario VINCULAR en calidad de litisconsorte necesario, al 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbagué — Tolima, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instaurado por la señora MARIA GLADYS TINJACA DE LLANOS en contra de LA 
NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. 	Notifíquese personalmente al Representante Lata' de LA NACIÓN — MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
mediante  mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y anexando copia de éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 
199 el cual fue modificado por el Código General del Proceso, artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2. Notifíquese personalmente al DEPARTAMENTO DEL TOLIMA  mediante mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y 
anexando copia de éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificado 



RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2019-00405-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	MARIA GLADYS TINJACA DE LLANOS 
DEMANDADO 	LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

por el Código General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 del 
2012) y 205 del CPACA. 

1.3. Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso. 

1.4. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado,  en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.5. Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico,  en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a las accionadas por lapso de treinta (30) 
días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase conforme el artículo 199 el 
cual fue modificado por el artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del 
CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores notificaciones ordenadas y del 
acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la demanda y sus anexos 
permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los notificados. 

TERCERO: Se le indica a las entidades demandadas, que teniendo en cuenta el inciso final del 
numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberán aportar con la contestación de la demanda 
todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer en el proceso, así como copia del 
expediente administrativo que contiene los antecedentes de los actos administrativos 
enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta gravísima del funcionario encargado 
del asunto. 

CUARTO: Para los fines señalados ene! numeral 4° del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, y 
teniendo en cuenta las instrucciones impartidas en Circular DEAJ19-43 del 11 de junio de 20191, 
la parte demandante deberá depositar dentro del término de DIEZ DIÁS (10) DÍAS 
siguientes a la notificación de este auto, la suma de VEINTISEIS MIL CIEN PESOS M/Cte. 
($26.100.00)2, en la CUENTA UNICA NACIONAL No. 3-082-00-000636-6 del Banco Agrario 
de Colombia CSJ- DERECHOS ARANCELES EMOLUMENTOS Y COSTOS CUN-, 
administrada por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Dicha suma cubrirá el envío 

1  Sobre saneamiento de las cuentas de gastos ordinarios del proceso. 
2  De conformidad con el ACUERDO PCSJA18-11176 13 de diciembre de 2018 ($8.000 por cada envío y $150 por cada copia). 

MC 



RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-012-2019-00405-00 
MEDIO DE CONTROL: 
	

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 
	

MARIA GLADYS TINJACA DE LLANOS 
DEMANDADO 
	

LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

del presente auto, la copia de la demanda y sus correspondientes anexos a través del servicio 
postal autorizado. 

QUINTO: RECONÓZCASE personería adjetiva al abogado RUBEN DARIO GIRALDO 
CORREA como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del poder conferido 
visto a folio 18 y s.s. del expediente. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 	 
DE HOY 	 DE 2019 SIENDO LAS 8'00 

INHABILES 

Secretaria 

JUZGA IIDCF ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
mout 

lbagué 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

MC 





Rama Judicial 

JUZGADO DOCE ADMNISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUE 

    

República de Colombia 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2019-00418-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE JEISON DANIEL AGUDELO PINILLA 
DEMANDADO LA 	NACIÓN- 	MINISTERIO 	DE 	EDUCACION- 

FONDO 	NACIONAL 	DE 	PRESTACIONES 
SOCIALES 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada por el señor JEISON 
DANIEL AGUDELO PINILLA por conducto de apoderado judicial y en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA. 

De otra parte, se hace necesario VINCULAR en calidad de litisconsorte necesario, al 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbagué — Tolima, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instaurado por el señor JEISON DANIEL AGUDELO PINILLA en contra de LA 
NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. 	Notifíquese personalmente al Representante Legal de LA NACIÓN — MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
mediante  mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y anexando copia de éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 
199 el cual fue modificado por el Código General del Proceso, artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2. Notifíquese personalmente al DEPARTAMENTO DEL TOLIMA  mediante mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y 
anexando copia de éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificado 



RADICACIÓN 	 73001-33-33-012-2019-00418-00 
MEDIO DE CONTROL 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE 	JEISON DANIEL AGUDELO PINNILLA 
DEMANDADO 	LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

por el Código General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 del 
2012) y 205 del CPACA. 

1.3. Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso. 

1.4. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado,  en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.5. Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico,  en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a las accionadas por lapso de treinta (30) 
días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase conforme el artículo 199 el 
cual fue modificado por el artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del 
CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores notificaciones ordenadas y del 
acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la demanda y sus anexos 
permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los notificados. 

TERCERO: Se le indica a las entidades demandadas, que teniendo en cuenta el inciso final del 
numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la contestación de la demanda todas 
las pruebas que tengan en su poder y que pretenda hacer en el proceso, así como copia del 
expediente administrativo que contiene los antecedentes de los actos administrativos 
enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta gravísima del funcionario encargado 
del asunto. 

CUARTO: Para los fines señalados en el numeral 4° del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, y 
teniendo en cuenta las instrucciones impartidas en Circular DEAJ19-43 del 11 de junio de 20191, 
la parte demandante deberá depositar dentro del término de DIEZ DIÁS (10) DÍAS 
siguientes a la notificación de este auto, la suma de VEINTISEIS MIL CIEN PESOS M/Cte. 
($26.100.00)2, en la CUENTA UNICA NACIONAL No. 3-082-00-000636-6 del Banco Agrario 
de Colombia CSJ- DERECHOS ARANCELES EMOLUMENTOS Y COSTOS CUN-, 
administrada por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Dicha suma cubrirá el envío 

1  Sobre saneamiento de las cuentas de gastos ordinarios del proceso. 
2  De conformidad con el ACUERDO PCSJA18-111176 13 de diciembre de 2018 ($8.000 por cada envio y $150 por cada copia). 

MC 



GERM EON 

NOTI AUESE Y CÚMPLASE 

JUEZ 

RADICACIÓN 	 73001-33-33-012-2019-00418-00 
MEDIO DE CONTROL 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE 	JEISON DANIEL AGUDELO PINNILLA 
DEMANDADO 	LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

del presente auto, la copia de la demanda y sus correspondientes anexos a través del servicio 

postal autorizado. 

QUINTO: RECONÓZCASE personería adjetive al abogado RUBEN DARIO GIFtALDO 

CORREA como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del poder conferido 

visto a folio 18 y s.s. del expediente. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE BAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 
DE HOY 	 DE 2019 SIENDO LAS 8.00 
AM.  

INHABILES 

Secretana 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
MAQUE 

lbagué 	 En la fecha se deja 
Constancia que se die cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

MC 





Rama Judicial 

JUZGADO DOCE ADMNISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUE 

República de Colombia 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020). 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2019-00423-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE GLORIA DIVIA MANRIQUE HERNANDEZ 
DEMANDADO LA 	NACIÓN- 	MINISTERIO 	DE 	EDUCACION- 

FONDO 	NACIONAL 	DE 	PRESTACIONES 
SOCIALES 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada por la señora GLORIA 
DIVIA MANRIQUE HERNANDEZ por conducto de apoderado judicial yen ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA. 

De otra parte, se hace necesario VINCULAR en calidad de litisconsorte necesario, al 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de ;bague — Tolima, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instaurado por la señora GLORIA DIVIA MANRIQUE HERNANDEZ en contra de LA 
NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. 	Notifíquese personalmente al Representante Legal de LA NACIÓN — MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
mediante  mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y anexando copia de éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 
199 el cual fue modificado por el Código General del Proceso, artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2. Notifíquese personalmente al DEPARTAMENTO DEL TOLIMA  mediante mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y 
anexando copia de éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificado 



RADICACIÓN: 	73001-33-33-012-2019-00423-00 
MEDIO DE CONTROL 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE 	GLORIA DIVIA MANRIQUE 
DEMANDADO: 	LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

por el Código General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 del 
2012) y 205 del CPACA. 

1.3. Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso. 

1.4. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado  en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.5. Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico,  en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a las accionadas por lapso de treinta (30) 
días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase conforme el artículo 199 el 
cual fue modificado por el artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del 
CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores notificaciones ordenadas y del 
acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la demanda y sus anexos 
permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los notificados. 

TERCERO: Se le indica a las entidades demandadas, que teniendo en cuenta el inciso final del 
numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberán aportar con la contestación de la demanda 
todas las pruebas que tengan en su poder y que pretenda hacer en el proceso, así como copia 
del expediente administrativo que contiene los antecedentes de los actos administrativos 
enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta gravísima del funcionario encargado 
del asunto. 

CUARTO: Para los fines señalados en el numeral 4° del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, y 
teniendo en cuenta las instrucciones impartidas en Circular DEAJ19-43 del 11 de junio de 20191, 
la parte demandante deberá depositar dentro del término de DIEZ DIÁS (10) DÍAS 
siguientes a la notificación de este auto, la suma de VEINTISEIS MIL CIEN PESOS M/Cte. 
($26.100.00)2, en la CUENTA UNICA NACIONAL No. 3-082-00-000636-6 del Banco Agrario 
de Colombia CSJ- DERECHOS ARANCELES EMOLUMENTOS Y COSTOS CUN-, 
administrada por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Dicha suma cubrirá el envío 

1  Sobre saneamiento de las cuentas de gastos ordinarios del proceso. 
2  De conformidad con el ACUERDO PCSJA18-11176 13 de diciembre de 2018 ($8.000 por cada envio y $150 por cada copia). 

MC 



RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

73001-33-33-012-2019-00423-00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
GLORIA DIVIA MANRIQUE 
LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

o' 

del presente auto, la copia de la demanda y sus correspondientes anexos a través del servicio 
postal autorizado. 

QUINTO: RECONÓZCASE personería adjetiva al abogado RUBEN DARIO GIRALDO 
CORREA como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del poder conferido 
visto a folio 18 y s.s. del expediente. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE lamlut 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 
DE HOY 	 DE 2019 SIENDO LAS 8.00 

INHABILES' 

Secretaria 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
MAQUE 

lbagué, 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

MC 





 Rama Judicial 
JUZGADO DOCE ADMNISTRATIVO MIXTO 

DEL CIRCUITO DE IBAGUE 
República de Colombia 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2019-00404-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE SANDRA MERCEDES OLAYA RINCÓN 
DEMANDADO LA 	NACIÓN- 	MINISTERIO 	DE 	EDUCACION- 

FONDO 	NACIONAL 	DE 	PRESTACIONES 
SOCIALES 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada por la señora SANDRA 
MERCEDES OLAYA RINCÓN por conducto de apoderado judicial y en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA. 

De otra parte, se hace necesario VINCULAR en calidad de litisconsorte necesario, al 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de I bagué — Tolima, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instaurado por la señora SANDRA MERCEDES OLAYA RINCÓN en contra de LA 
NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. 	Notifíquese personalmente al Representante Legal de LA NACIÓN — MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
mediante  mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y anexando copia de éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 
199 el cual fue modificado por el Código General del Proceso, artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2. Notifíquese personalmente al DEPARTAMENTO DEL TOLIMA  mediante mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y 
anexando copia de éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificado 



RADICACIÓN: 	73001-33-33-012-2019-00404-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE: 	SANDRA OLAYA RINCÓN 
ACCIONADO: 	LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

por el Código General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 del 
2012) y 205 del CPACA. 

1.3. Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso. 

1.4. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado  en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.5. Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico  en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a las accionadas por lapso de treinta (30) 
días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase conforme el artículo 199 el 
cual fue modificado por el artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del 
CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores notificaciones ordenadas y del 
acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la demanda y sus anexos 
permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los notificados. 

TERCERO: Se le indica a las entidades demandadas, que teniendo en cuenta el inciso final del 
numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberán aportar con la contestación de la demanda 
todas las pruebas que tengan en su poder y que pretenda hacer en el proceso, así como copia 
del expediente administrativo que contiene los antecedentes de los actos administrativos 
enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta gravísima del funcionario encargado 
del asunto. 

CUARTO: Para los fines señalados en el numeral 4° del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, y 
teniendo en cuenta las instrucciones impartidas en Circular DEAJ19-43 del 11 de junio de 20191, 
la parte demandante deberá depositar dentro del término de DIEZ DIÁS (10) DÍAS 
siguientes a la notificación de este auto, la suma de VEINTISEIS MIL CIEN PESOS M/Cte. 
($26.100.00)2, en la CUENTA UNICA NACIONAL No. 3-082-00-000636-6 del Banco Agrario 
de Colombia CSJ- DERECHOS ARANCELES EMOLUMENTOS Y COSTOS CON-, 
administrada por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Dicha suma cubrirá el envío 

Sobre saneamiento de las cuentas de gastos ordinarios del proceso. 
2  De conformidad con el ACUERDO PCSJA18-11176 13 de diciembre de 2018 ($8.000 por cada envio y $150 por cada copia). 

MC 



RADICACIÓN. 	73001-33-33-012-2019-00404-00 
MEDIO DE CONTROL 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE: 	SANDRA OLAYA RINCÓN 
ACCIONADO 	LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

del presente auto, la copia de la demanda y sus correspondientes anexos a través del servicio 
postal autorizado. 

QUINTO: RECONÓZCASE personería adjetiva al abogado RUBEN DARIO GIRALDO 
CORREA como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del poder conferido 
visto a folio 18 y s.s. del expediente. 

JUMADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE !SAQUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 
DE HOY 	 DE 2019 SIENDO LAS 8'00 

INHABILES: 

Secretaria 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEI. CIRCUITO DE 
maeut 

lbagué. 	 En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

MC 





Rama Judicial JUZGADO DOCE ADMNISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUE República de Colombia 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2019-00399-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE MARIA GLADYS SANCHEZ 
DEMANDADO LA 	NACIÓN- 	MINISTERIO 	DE 	EDUCACION- 

FONDO 	NACIONAL 	DE 	PRESTACIONES 
SOCIALES 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada por la señora MARIA 
GLADYS SANCHEZ por conducto de apoderado judicial y en ejercicio del medio de control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA. 

De otra parte, se hace necesario VINCULAR en calidad de litisconsorte necesario, al 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbagué — Tolima, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instaurado por la señora MARIA GLADYS SANCHEZ en contra de LA NACIÓN — 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. 	Notifíquese personalmente al Representante Legal de LA NACIÓN — MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
mediante  mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y anexando copia de éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 
199 el cual fue modificado por el Código General del Proceso, artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2. Notifíquese personalmente al DEPARTAMENTO DEL TOLIMA  mediante mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y 
anexando copia de éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificado 



S 

RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2019-00399-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE. 	 MARIA GLADYS SANCHEZ 
DEMANDADO: 	 LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

por el Código General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 del 
2012) y 205 del CPACA. 

1.3. Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso. 

1.4. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado,  en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.5. Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico,  en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a las accionadas por lapso de treinta (30) 
días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase conforme el artículo 199 el 
cual fue modificado por el artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del 
CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores notificaciones ordenadas y del 
acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la demanda y sus anexos 
permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los notificados. 

TERCERO: Se le indica a las entidades demandadas, que teniendo en cuenta el inciso final del 
numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberán aportar con la contestación de la demanda 
todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer en el proceso, así como copia del 
expediente administrativo que contiene los antecedentes de los actos administrativos 
enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta gravísima del funcionario encargado 
del asunto. 

CUARTO: Para los fines señalados en el numeral 4° del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, y 
teniendo en cuenta las instrucciones impartidas en Circular DEAJ19-43 del 11 de junio de 20191, 
la parte demandante deberá depositar dentro del término de DIEZ DIÁS (10) DÍAS 
siguientes a la notificación de este auto, la suma de VEINTISEIS MIL CIEN PESOS M/Cte. 
($26.100.00)2, en la CUENTA UNICA NACIONAL No. 3-082-00-000636-6 del Banco Agrario 
de Colombia CSJ- DERECHOS ARANCELES EMOLUMENTOS Y COSTOS CUN-, 
administrada por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Dicha suma cubrirá el envío 

1  Sobre saneamiento de las cuentas de gastos ordinarios del proceso. 
2  De confonnidad con el ACUERDO PCSJA18-11176 13 de diciembre de 2018 ($8.000 por cada envio y $150 por cada copia). 

MC 



RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-012-2019-00399-00 
MEDIO DE CONTROL. 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE 
	

MARIA GLADYS SANCHEZ 
DEMANDADO 
	

LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

del presente auto, la copia de la demanda y sus correspondientes anexos a través del servicio 
postal autorizado. 

QUINTO: RECONÓZCASE personería adjetiva al abogado RUBEN DARIO GIRALDO 
CORREA como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del poder conferido 
visto a folio 18 y s.s. del expediente. 

DE 18AGUÉ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 
DE HOY 	 DE 2019 SIENDO LAS 8:00 

INHABILES: 

Secretaria 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE 

lbagué, 	 En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

MC 





Rama Judicial 	 JUZGADO DOCE ADMNISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUE República de Colombia 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2019-00436-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE YOLANDA CARBONELL TORO 
DEMANDADO UNIDAD 	ADMINISTRATIVA 	ESPECIAL 	DE 

GESTIÓN 	PENSIONAL 	Y 	CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada por la señora YOLANDA 
CARBONELL TORO por conducto de apoderado judicial y en ejercicio del medio de control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbagué — Tolima, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instaurado por la señora YOLANDA CARBONELL TORO en contra de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. 	Notifíquese personalmente al Representante Legal de  la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 
identificando la notificación que se realiza y anexando copia de éste proveído, conforme reglan 
los artículos 172, 199 el cual fue modificado por el Código General del Proceso, artículo 612 
Código General del Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2. Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso. 

1.3. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado  en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso. 



Kr' 
RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2019-00436-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	 YOLANDA CARBONELL TORO 
DEMANDADO: 	 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

1.4. Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico,  en cumplimiento de lo 

ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a la accionada por lapso de treinta (30) 
días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase conforme el artículo 199 el 
cual fue modificado por el artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del 
CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores notificaciones ordenadas y del 
acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la demanda y sus anexos 
permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los notificados. 

TERCERO: Se le indica a la entidad demandada, que teniendo en cuenta el inciso final del 
numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberá aportar con la contestación de la demanda todas 
las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer en el proceso, así como copia del 
expediente administrativo que contiene los antecedentes de los actos administrativos 
enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta gravísima del funcionario encargado 
del asunto. 

CUARTO: Para los fines señalados en el numeral 4° del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, y 
teniendo en cuenta las instrucciones impartidas en Circular DEAJ19-43 del 11 de junio de 20191, 

la parte demandante deberá depositar dentro del término de DIEZ DIÁS (10) DÍAS 
siguientes a la notificación de este auto, la suma de DIECISIETE MIL NOVECIENTOS 
PESOS MICte. ($17.900.00)2, en la CUENTA UNICA NACIONAL No. 3-082-00-000636-6 del 
Banco Agrario de Colombia CSJ- DERECHOS ARANCELES EMOLUMENTOS Y COSTOS 
CUN-, administrada por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Dicha suma cubrirá el 
envío del presente auto, la copia de la demanda y sus correspondientes anexos a través del 
servicio postal autorizado. 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la firma VERGARA & VERGARA 
ABOGADOS SIN FRONTERAS identificada con NIT 900055121-4 quien actúa a través de la 
abogada LUZ MARINA HERNANDEZ identificada con C.c. No 120688 de lbagué y T.P. No 
120688 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos en el poder conferido visto a folios 14 

1  Sobre saneamiento de las cuentas de gastos ordinarios del proceso. 
2  De conformidad con el ACUERDO PCSJA18-11176 13 de diciembre de 2018 ($1000 por cada envio y $150 por cada copia). 

MC 



IQUESE Y CÚMP 

EON 
UEZ 

RADICACIÓN: 
	

73001-33-33-012-2019-00436-00 
MEDIO DE CONTROL: 
	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 
	

YOLANDA CARBONELL TORO 
DEMANDAD& 
	

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

-15 del cuaderno principal para que represente los intereses de la demandante; por las 

razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 

JUZGADO DOCE ADIARESTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE inaouÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO 
DE HOY 	 DE 2019 SIENDO LAS 8.00 

INHABILES 

Secretaria 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO De 
Daaaut 

lbagué, 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

MC 





Rama Judicial 	 JUZGADO DOCE ADMNISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUE República de Colombia 

zrel 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2019-00419-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE ALFONSO LOZANO SANCHEZ 
DEMANDADO LA 	NACIÓN- 	MINISTERIO 	DE 	EDUCACION- 

FONDO 	NACIONAL 	DE 	PRESTACIONES 
SOCIALES 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada por el señor ALFONSO 
LOZANO SANCHEZ por conducto de apoderado judicial y en ejercicio del medio de control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en el artículo 138 del CPACA. 

De otra parte, se hace necesario VINCULAR en calidad de litisconsorte necesario, al 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbagué — Tolima, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instaurado por el señor ALFONSO LOZANO SANCHEZ en contra de LA NACIÓN — 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. 	Notifíquese personalmente al Representante Legal de LA NACIÓN — MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
mediante  mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y anexando copia de éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 
199 el cual fue modificado por el Código General del Proceso, artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2. Notifíquese personalmente al DEPARTAMENTO DEL TOLIMA  mediante mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y 
anexando copia de éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificado 



RADICACIÓN- 	 73001-33-33-012-2019-00419-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE 	ALFONSO LOZANO SANCHEZ 
DEMANDADO: 	LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

por el Código General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 del 
2012) y 205 del CPACA. 

1.3. Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso. 

1.4. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado  en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.5. Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico,  en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a las accionadas por lapso de treinta (30) 
días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase conforme el artículo 199 el 
cual fue modificado por el artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del 
CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores notificaciones ordenadas y del 
acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la demanda y sus anexos 
permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los notificados. 

TERCERO: Se le indica a la entidades demandadas, que teniendo en cuenta el inciso final del 
numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberán aportar con la contestación de la demanda 
todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer en el proceso, así como copia del 
expediente administrativo que contiene los antecedentes de los actos administrativos 
enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta gravísima del funcionario encargado 
del asunto. 

CUARTO: Para los fines señalados en el numeral 4° del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, y 
teniendo en cuenta las instrucciones impartidas en Circular DEAJ19-43 del 11 de junio de 20191, 
la parte demandante deberá depositar dentro del término de DIEZ DIÁS (10) DÍAS 
siguientes a la notificación de este auto, la suma de VEINTISEIS MIL CIEN PESOS M/Cte. 
($26.100.00)2, en la CUENTA UNICA NACIONAL No. 3-082-00-000636-6 del Banco Agrario 
de Colombia CSJ- DERECHOS ARANCELES EMOLUMENTOS Y COSTOS CUN-, 
administrada por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Dicha suma cubrirá el envío 
del presente auto, la copia de la demanda y sus correspondientes anexos a través del servicio 

1  Sobre saneamiento de las cuentas de gastos ordinarios del proceso. 
2  De conformidad con el ACUERDO PCSJA18-11176 13 de diciembre de 2018 ($8.000 por cada envio y $150 por cada copia). 

MC 



14,1. 	
RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2019-00419-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE 	ALFONSO LOZANO SANCHEZ 
DEMANDADO: 	LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

del presente auto, la copia de la demanda y sus correspondientes anexos a través del servicio 
postal autorizado. 

QUINTO: RECONÓZCASE personería adjetiva al abogado RUBEN DARIO GIRALDO 

CORREA como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del poder conferido 
visto a folio 18 y s.s. del expediente. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
DE (BAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 
DE HOY 	 DE 2019 SIENDO LAS 8'00 
AM.  

INHABILES. 

Secretaria 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE 

lbagué, 	  En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

MC 





Rama Judicial 	 JUZGADO DOCE ADMNISTRATIVO MIXTO 

República de Colombia 
	 DEL CIRCUITO DE IBAGUE 

lbagué, once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) 

RADICACIÓN 73001-33-33-012-2019-00420-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE MARIA FERNANDA LONDOÑO AMEZQUITA 
DEMANDADO LA 	NACIÓN- 	MINISTERIO 	DE 	EDUCACION- 

FONDO 	NACIONAL 	DE 	PRESTACIONES 
SOCIALES 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la demanda presentada por la señora MARIA 
FERNANDA LONDOÑO AMEZQUITA por conducto de apoderado judicial y en ejercicio del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, consagrado en el artículo 138 del 
CPACA. 

De otra parte, se hace necesario VINCULAR en calidad de litisconsorte necesario, al 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. 

Por lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbagué — Tolima, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instaurado por la señora MARIA FERNANDA LONDOÑO AMEZQUITA en contra de 
LA NACIÓN — MINISTERIO DE EDUCACIÓN — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y EL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

Por Secretaría súrtase así: 

1.1. 	Notifíquese personalmente al Representante Legal de LA NACIÓN — MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
mediante  mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando la 
notificación que se realiza y anexando copia de éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 
199 el cual fue modificado por el Código General del Proceso, artículo 612 Código General del 
Proceso (Ley 1564 del 2012) y 205 del CPACA. 

1.2. Notifíquese personalmente al DEPARTAMENTO DEL TOLIMA  mediante mensaje dirigido 
al buzón electrónico para notificaciones judiciales, identificando la notificación que se realiza y 



RADICACIÓN: 	 73001-33-33-012-2019-00420-00 
MEDIO DE CONTROL: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	 MARIA FERNANDA LONDOÑO AMEZQUITA 
DEMANDADO: 	 LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

anexando copia de éste proveído, conforme reglan los artículos 172, 199 el cual fue modificado 
por el Código General del Proceso, artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 del 
2012) y 205 del CPACA. 

1.3. Notifíquese personalmente al señor Procurador Judicial  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 197 y 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso. 

1.4. Notifíquese personalmente al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado  en los términos del artículo 197 y 199 del del CPACA, modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso. 

1.5. Notifíquese a la parte demandante por estado electrónico  en cumplimiento de lo 
ordenado por el artículo 201 del C.P.A.C.A 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a las accionadas por lapso de treinta (30) 
días, conforme lo estipula el artículo 172 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, para tal efecto por secretaría súrtase conforme el artículo 199 el 
cual fue modificado por el artículo 612 Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y 205 del 
CPACA. 

Alléguese al expediente, constancia de envío de las anteriores notificaciones ordenadas y del 
acuse de recibido. 

Conforme lo señalado en el artículo 199 del CPACA las copias de la demanda y sus anexos 
permanecerán en la secretaria de la sección a disposición de los notificados. 

TERCERO: Se le indica a las entidades demandadas, que teniendo en cuenta el inciso final del 
numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberán aportar con la contestación de la demanda 
todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer en el proceso, así como copia del 
expediente administrativo que contiene los antecedentes de los actos administrativos 
enjuiciables; la omisión de estos deberes constituye falta gravísima del funcionario encargado 
del asunto. 

CUARTO: Para los fines señalados en el numeral 4° del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, y 
teniendo en cuenta las instrucciones impartidas en Circular DEAJ19-43 del 11 de junio de 20191, 
la parte demandante deberá depositar dentro del término de DIEZ DIÁS (10) DÍAS 
siguientes a la notificación de este auto, la suma de VEINTISEIS MIL CIEN PESOS M/Cte. 
($26.100.002, en la CUENTA UNICA NACIONAL No. 3-082-00-000636-6 del Banco Agrario 
de Colombia CSJ- DERECHOS ARANCELES EMOLUMENTOS Y COSTOS CUN-, 
administrada por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Dicha suma cubrirá el envío 

1  Sobre saneamiento de las cuentas de gastos ordinarios del proceso. 
2  De conformidad con el ACUERDO PCSJA18-11176 13 de diciembre de 2018 ($8.000 por cada envio y $150 por cada copia). 

MC 



RADICACIÓN 
	

73001-33-33-012-2019-00420-00 
MEDIO DE CONTROL 
	

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE 
	

MARIA FERNANDA LONDOÑO AMEZQUITA 
DEMANDADO 
	

LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

del presente auto, la copia de la demanda y sus correspondientes anexos a través del servicio 

postal autorizado. 

QUINTO: RECONÓZCASE personería adjetive al abogado RUBEN DARIO GIRALDO 

CORREA como apoderado de la parte demandante en los términos y fines del poder conferido 

visto a folio 18 y s.s. del expediente. 

FÍQUES 

ON 
JUE 

JUZGADO DOCE ADMINIST 	 CIRCVITO  

DE IBAOUÉ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO NO. 
DE HOY 	 DE 2019 SIENDO LAS 800 
AM.  

INHABILES: 

Secretaria 

JUZGA DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

issetiÉ 

lbagué, 	 En la fecha se deja 
Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el 
Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

MC 
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